
El tema de la vivienda ea uno de loe mú relevantea de la problemática 
urbana. Mmco le ha convertido en uno de loa centros mú pobladoa del 
mundo, por laa distinta necelidadea pob1aeionllea que tiene que cumplir, 
y que ae agudisaron delpu'l de loe I.OS del l~ Y 20 de aeptiembre 
de 1~8S. La demanda de loe ciudadanos afectados por los liamos se 
convirti6 en un factor de presi6n para el &tado mexicano, única entidad 
con capacidad para escuchar eaa demanda y para ofrecer una reapueata 
latiafactoria. 

Elte trabajo constituye un intento para liatematisar y analisar la in
formaci6n lenerada por los propioe orsaniamOl gubernamentalel encar
ladOl de los pr0lP'amu habitacionalea de rlCoutrucci6n. Oon base en 
la informaci6n expueata, loa autores ae proponen abrir lu interrolan
tel para futuros trabajos de inveltilaci6n sobre loa problemu locialea 
derivados de los movimiento. telúicos de 1~8S y IU posiblel loluciones. 

Ademú del conjunto de experienciu concertada en loe prosramu de re
conltrucci6n habitacionll, donde confluyeron umvenitarios, tknicOl de 
uociacionea civiles y funcionarios, pudieron eltar repreaentados loa pro
piol afectados por loa liamoe, que vieron latiafecha IU demanda b"ica, 
in~ita en otrol lugares afectados por loa liamos, de ver lurgir IUI nuevu 
viviendu en IU barriol orilinlles. 

El año de 1987 fue declarado por Habitat-ONU Año Internacional de 
la Vivienda pera lu Personu lin HOlar. &te trabajo quiere ser una 
contribuci6n al mismo. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIALES 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

CASA 
A 

LOS 
DAMNIFICADOS 

José Luis Mecatr 
Marco Antonio Michel 

Alicia Ziccardi 



CASA A LOS 
DAMNIFICADOS 



Instituto de Investigaciones Sociales 

José Luis Mecatl 
Marco A. Michel 

Alicia Ziccardi 

casa a los damnificados 
Dos años de política habiLaciunal en la reconstrucción 

de la ciudad de México (1985~1987) 

Universidad Nacional Autónoma de México 
México 1987 



Edición al cuidado de: Adriana Guadarrama 

Portada: Juan Curiel 

Primera edición: 1987 

D.R. © 1987, Universidad Nacional Autónoma de México 
Ciudad Universitaria. México 20, D. F. 

Instituto de Investigaciones Sociales 
Torre Dos de Humanidades 7°. Piso 
México, D. F. C.P. 04510 

Impreso y hecho en México 

ISBN 968837671-X 

ÍNDICE 

Presentación 9 

Introducción 13 

II Política de vivienda y reconstrucción 17 

III Las acciones de emergencia 25 

IV El Programa Emergente de Vivienda Fase 1 29 

V El Programa de Reconstrucción Democrática de 
Tlatelolco 43 

VI El Programa de Renovación Habitacional Popular 55 

VII El Programa Emergente de Vivienda Fase II 79 

VIII Acciones de organismos no gubernamentales (ONG) 87 

IX Proposiciones finales 99 

Bibliografía 105 



PRESENTACIÓN 

Entre los temas vinculados al estudio de la problemática urbana, el de 
la vivienda resulta de los más relevantes, en particular cuando se trata 
de las grandes ciudades. México, Distrito Federal, se ha convertido en 
el paradigma de los centros más poblados del mundo por las distintas 
necesidades poblacionales que tiene que cumplir. 

La vida cotidiana, afectada por el crecimiento de la ciudad de Mé
xico, está vinculada al movimiento diario de millones de personas. Pe
ro sólo una parte corresponde a la exterioridad de la vida social; en el 
trabajo, en la calle, en los centros de esparcimiento, en el medio de trans
porte transcurre un tiempo parcial de ese acontecer. Es en la casa don
de transcurre la mayor parte de la socialidad. Por todo ello, la habita
ción adquiere una importancia fundamental. 

Se parte del supuesto, expresión viva de la realidad, del déficit ha
bitacional en las grandes ciudades, al cual no se sustrae la de México. 
Este problema endémico, podría decirse, se acrecentó luego de los sis
mos del 19 y 20 de septiembre de 1985. En esos días el cataclismo segó 
la vida de numerosos habitantes de ciertas zonas del Distrito Federal, 
pérdida irreparable que siempre tendrá que lamentarse. Las viviendas 
destruidas, aunque significaron pérdidas materiales de cuantiosa valía, 
podrían sustituirse reconstruyendo las dañadas y construyendo otras nue
vas donde fuese necesario. 

La demanda de la ciudadanía, afectada drásticamente por el fenó
meno, constituyó un motivo de presión no sólo real sino también for
mal para el Estado mexicano, única entidad con capacidad para escu
char esa demanda y dar una respuesta que permitiera satisfacerla. 

Ahora, cuando apenas han transcurrido dos años, se constata lo rea
lizado por un programa gubernamental con la eficacia y prontitud que 
deberían extrapolarse a la satisfacción de otras necesidades. Después de 
varios ensayos y luego de lograr la concertación de esfuerzos tanto de 
la sociedad como del Estado, funcionarios públicos, contratistas priva
dos y profesionales egresados de nuestras instituciones de educación 
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superior se empeñaron en el esfuerzo común de construir y asignar vi
viendas para aquellas familias que resultaron más afectadas. 

Este trabajo constituye un intento por sistematizar y analizar la in
formación generada por los propios organismos gubernamentales encar
gados de los programas habitacionales de reconstrucción. Es verdad que 
con el tiempo podría ampliarse, pero aquí se avanza en el camino que los 
investigadores interesados en el estudio del problema tendrán que recorrer. 

Por ello, uno de los objetivos que se han propuesto los autores es 
que, sobre la base de la información expuesta, se abran las interrogan
tes sobre los problemas sociales derivados de los movimientos telúricos 
de 1985 y sus posibles soluciones. En este sentido, la Revista Mexicana 
de Sociología, en su entrega número 2 de 1986, avanza en los estudios 
que se desprendieron de una encuesta realizada inmediatamente des
pués del sismo sobre los problemas de la población damnificada, donde 
evidentemente se incluye la habitación, el problema del empleo, tanto 
de los hombres como de las mujeres, y la desagregación familiar en las 
áreas urbanas. También se dio cuenta de la población movilizada en 
distintos tipos de organizaciones, convirtiéndose en un actor social con 
el cual el Estado tuvo que alternar. 

Por supuesto, aún falta mucho por hacer en un seguimiento de las 
familias más afectadas que, además de revelar sus necesidades básicas 
en términos materiales, incluyese también la posiblidad de entender los 
impactos psíquicos del terremoto. A lo cual puede añadirse la obliga
ción de extender esos estudios a los afectados por la carencia de los ser
vicios básicos e infraestructura de escuelas y hospitales, así como los pro
gramas que se desarrollaron desde el sector público para aliviarla. 

En los programas de reconstrucción habitacional, además de acu
mularse la experiencia concertada de diversos especialistas (universita
rios, técnicos de asociaciones civiles y funcionarios), tuvieron represen
tación los propios afectados. Esto hizo posible que se atendiera una de
manda básica: la de que las viviendas fuesen erigidas en las mismas lo
calidades en que se encontraban antes del desastre -cuando los intere

sados así lo quisieron-, lo cual significa un hecho inédito. En fin, todo 
esto no es sino una parte del problema y por lo tanto, harán falta nue
vos elementos para una necesaria confrontación de otros estudios sobre 
la cuestión urbana de la ciudad de México. 

Este texto ha sido preparado por tres acuciosos investigadores en la 
materia. Aunque Marco Antonio Michel funge actualmente como Di
rector General de Política y Coordinación de Programas de Vivienda 
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de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, colabora animado 
por su espíritu académico y como investigador del cual dan fe sus ante
riores publicaciones; José Luis Mecatl, sociólogo, subdirector de Inves
tigación en la misma Dirección General, y Alicia Ziccardi, investigadora 
de este Instituto, quien hizo el esfuerzo indispensable para que este tra
bajo pudiese llevarse a cabo y hacer posible la publicación que, sin 
lugar a dudas, será fuente de otros estudios sobre la situación urbana 
de la ciudad de México. 

CARLOS MAR TÍNEZ ASSAD 

Director 

Instituto de Investigaciones Sociales de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Los problemas habitacionales de las grandes ciudades latinoameri
canas constituyen una preocupación central para los estudiosos de las cues
tiones urbanas del área. Habitar nuestras metrópolis significa, para un 
amplio sector de población, aceptar por muchos años condiciones de 
vida precarias. Barrios centrales deteriorados y masivas urbanizaciones 
periféricas constituyen las principales formas habitacionales a las que 
acceden las clases populares de nuestras grandes ciudades. Sin embargo, 
esta situación de elevado grado de deterioro y degradación de la vida 
urbana puede confrontarse con otros espacios que reúnen un nivel 
habitacional acorde con las expectativas y posibilidades económicas de 
los sectores medios y, también, con auténticos enclaves de viviendas de 
lujo, expresión espacial de la marcada concentración de la riqueza. 

Ésta es a grandes rasgos la situación habitacional que prevalece en 
las metrópolis latinoamericanas. La ciudad de México no escapa a esta 
descripción. Las precarias condiciones de vida de las clases populares 
son un problema, un viejo problema. Lo nuevo, lo distintivo, es el hecho 
de que las colonias céntricas de la ciudad, a partir del terremoto de sep
tiembre de 1985, comienzan a ser protagonistas de un proceso de mejo
ramiento de sus viviendas populares. 

Con características distintas y valor histórico diferente, los distritos 
céntricos de las áreas metropolitanas de América Latina son un testi
monio arquitectónico del pasado. Sin embargo, en mayor o menor me
di~a presentan un elevado grado de deterioro. Un diagnóstico reciente 
señqJa que la destrucción de los centros históricos más importantes de 
las ciudades latinoamericanas se inicia en las últimas décadas del siglo 
XIX y las primeras de este siglo, como resultado de la ausencia de in
versiones para su conservación. Pero no hay duda de que es la rápida y 
crecieJlte urbanización que experimentan las ciudades, a partir del de
sarrollo industrializador, la que acelera este deterioro a un ritmo 
sostenido. 

La pérdida de algunas de sus funciones tradicionales, los cambios 
en el uso del suelo, el abandono de un elevado número de viviendas, 
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su utilización para propósitos diferentes a los que fueron destinadas ori
ginalmente estas construcciones (talleres, depósitos, etcétera), el despla
zamiento de actividades comerciales y de funciones de administración 
y sobre todo cierto desinterés del sector público y privado en invertir 
en estos espacios céntricos, wn las causas que confluyen para explicar 
la degradación de estos territorios (Hardoy, J.: 1982). 

Por otra parte, debe recordarse que durante muchos años la conser
vación y rehabilitación de las áreas céntricas fue una tarea encomendada 
fundamentalmente a profesionales y técnicos preocupados por salvaguar
dar el acervo arquitectónico, principalmente por su valor estético y/o 
histórico. Bajo esta perspectiva, conservar un monumento histórico era 
lo prioritario. 

Un fenómeno natural, el terremoto que vivió la ciudad de México 
en 1985, al afectar a uno de los centros históricos más valiosos de Améri
ca Latina, obligó a los urbanistas, historiadores, antropólogos yencarga
dos de la toma de decisiones a definir nuevas políticas de construcción 
y rehabilitación de la vivienda popular. En algunos casos, por tratarse 
de vecindades localizadas en un predio con valor histórico, constituyó 
un claro desafío para diseñadore,s y constructores. En otras colonias cén
tricas la nueva construcción reafirma la imagen urbana de un pasado 
más reciente. 

El centro de la ciudad de México está ahora salpicado de construc
ciones nuevas que son viviendas populares dignas. El arraigo de la po
blación que originalmente habitaba estas deterioradas vecindades fue 
uno de los principales objetivos de los programas gubernamentales de 
reconstrucción. Definidos éstos, se inició un complejo proceso social y 
técnico para concretar la intención gubernamental de atender las de
mandas de la población afectada por el desastre. Prácticamente no ha
bía experiencia en materia de planificación urbana que pudiera servir 
de apoyo a esta difícil tarea. 

Los desastres naturales, particularmente las sequías y las inunda
ciones, han sabido concitar la atención de los estudiosos de los proble
mas urbano-regionales en los últimos años (Caputo, M.; Hardoy, J.; 
Herzer, H.: 1985). 

En cambio, los desastres naturales de la gran ciudad han ocupado 
un lugar de importancia sólo en la reseña periodística. De manera tan
gencial, investigadores de los problemas urbanos se han ocupado de ex
plicar por qué las inundaciones, por ejemplo, fueron recurrentemente 
utilizadas como el argumento central de las políticas de erradicación de 
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villas miseria y favclas, ensayadas en los años sesenta en Argentina y 
Brasil. A veinte años de distancia y con muchas investigaciones con
cluidas, puede recordarse que aquellos pobladores desalojados compul
sivamente de sus viviendas originales pasaron a habitar viviendas pro
visorias que no mejoraban sus condiciones de vida anteriores, y que las 
más de las veces se transformaron en definitivas. En contrapartida, 
estas políticas permitieron recuperar terrenos de alto valor comercial 
localizados en áreas centrales de las metrópolis. Es decir, ante un de
sastre provocado por los efectos de un fenómeno natural sobre vivien
das precarias, la respuesta fue el desalojo. En la ciudad de México, el 
terremoto de 1985 desembocó, por el contrario, en una política de arraigo 
de su población original y de mejoramiento de sus condiciones de vida. 
Por ello, esta experiencia deberá ser retomada en adelante por los ur
banistas latinoamericanos como referencia de una política de vivienda 
que incorporó las demandas e intereses de los sectores populares. 

Otra reflexión que cabe hacer sobre la relación gran ciudad-desastre 
natural, es que este tipo de fenómenos presenta ciertamente efectos mul
tiplicadores al producirse en un espacio de la magnitud de una metró
poli. En el caso de la ciudad de México, a las condiciones naturales 
adversas se agregan una elevada densidad poblacional y el deterioro ha
bitacional. 1 PerO esta descripción exige introducir también explicacio
nes -no sólo técnicas sino sociales- sobre los efectos de los desastres 
naturales. 

Es evidente que los desastres naturales tienden a distribuir sus efec
tos desigulamente sobre el espacio y sobre la población. Los sectores 
sociales de menores ingresos habitan territorios y viviendas con un ma
yor grado de vulnerabilidad física, sea por razones naturales o por ausen
cia de obras de infraestructura y de mantenimiento de la vivienda in
dispensables. Por ello los mayores efectos de un desastre tienden a loca
lizarse en espacios habitados por las clases populares. 

En este sentido, los estudiosos de los desastres naturales han señala
do que: 

Las causas que originan las catástrofes son de naturaleza múlti-

1 Aun cuando las delegaciones céntricas Cuauhtémoc y Venustiano Carranza per
dieron población en las últimas décadas existía un elevado grado de hacinamiento y 
falta de conservación de los inmuebles (sobre algunas características de las delegacio
nes centrales de la ciudad de México véase Ziccardi, Alicia: 1986). 
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CUADRO 1 
UNIDADES TERMINADAS POR TIPO DE PROGRAMA 

1977-1986 

Tipo de Programa 1977-1982 % 1983 1984 1985 1986 1983-1986 % 

Vivienda Termina.da I 430 159 66 106 323 112 682 154950 126 209 500 164'" 53 
Vivienda Progresiva 79903 13 13 872 48 106 34435 53 931 150344 16 
Lotes con servicios 70592 11 1898 39401 33 260 27 267 101 826 11 
Mejoramiento de Vivienda 16719 2 1 455 61 215 39894 9740 112 304 11 
Otros Créditos2 53 174 8 14 781 18 842 24706 25 773 84 102 9 

TOTAL 650 547 100.0 138 329 280 246 287 245 242 920 948740 100.0 

1 Vivienda terminada incluye en propiedad y en renta 
2 Otros créditos incluye adquisición a terceros, construccion en terreno propio y pago de pasivos. 

FUENTE: Dirección GeLeral de Política y Coordinación de Programas de Vivienda. 
Subsecretaría de Vivienda. SEDUE 

CUADRO 2 
PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA 1983-1986 
INVERSIÓN EJERCIDA (MILLONES DE PESOS)' 

Organismo 1983 1981 1985 1986 Total ;fJenoda 

INFONAVIT 65 506.0 129539.0 244 062.0 311586.0 750 693 
FOVISSSTE 12395.7 29 734.7 41628.7 84071.3 167 830.4 
FOVI 10670.0 32000 51 000.0 108839.0 202 509 
BANCA 63 526.0 142 426.0 256657.0 377 132.0 839 741 
FONHAPO 5 329.9 18 700.7 30321.1 42939.1- 97 291.1 
PEMEX 5996.6 12747.5 23 770.1- 47 500.0 90014.5 
eFE 2540.1 4564.1 5 754.6 6 053.0 18911.8 
FOVIMIIISSFAM 652.7 926.5 791.1 5 102.4, 7472.7 
FIVIDESU ND 1 797. ¡ 7 608.7 4610.5 14016.3 
ORG. SECTORIZADOS 113.3 396.5 326.7 1 888.9 2725.1" 
ORG. ESTATALES 305.9 16997.1 15 459.8 2779.1 35 541.9 

._---
TOTAL 167 036.2 389829.2 677 380.1 992 501.6 2226747.1 

FUENTE: Dirección General de Política y Coordinación de Programas de Vivienda. Subsecretaría de Vivienda. SEDUE. 
>l! Cifras preliminares 
Notas aclaratorias: 
1. Organismos sectorizacios. 

1983 La inversión reportada para este ejercicio incluye los siguientes organismos: F.P. Vallarta, DUPORT-Altarrlira 
y DUPORT-Ostión 

1984 Incluye a F.P. Vallarta, DUPORT-Altamira, DUPORT-Ostión y Programa SEDUE. 
1985 Se consideró la inversión de: F.P. ValIarta, DUPORT-Altamira, DUPORT-Ostión y Programa SEDUE. 
1986 Induye los montos ejercidos de: F.P. Vallarta, DUPORT-Altamira, DUPORT-Ostión y FISOMEX. 
Cabe señalar que los recursos del Programa Regional de Empleo (PRE), del Programa de Desarrollo Regional (PD}<), 
así como los recursos CUD, canalizados a través del Programa SEDUE, fueron contabilizados dentro de este rub.ro. 

2. Organismos estatales. 
Dentro de este rubro se consideraron los recursos propios ·de los organismos de vivienda, los recursos estatales y 
federales, así como los correspondientes al PRE, PDR Y CUD no canalizados a través del Programa SEDUK ~ 



dió a desconcentrar los recursos y acciones fuera de las tres áreas me
tropolitanas. Pero la emergencia vino a modificar la tendencia de aten
der prioritariamente las necesidades habitacionales del interior de! país. 

En este contexto se in;cribió e! proceso de reconstrucción de vi
vienda popular de! centro de la ciudad de México. Éste implicó un 
incremento sustancial y no previsto de los recursos dedicados a los sectores 
más pobres de la gran metrópoli. A la vez, adoptó un estilo de acción 
pública diferente basada en la participación directa del beneficiario. 

Ante el desastre, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SE

DUE) hizo efectivit su capacidad, legalmente asignada, de coordinar las 
acciones de vivienda de! sector público (Ley Federal de Vivienda de 
1984). Fue esta dependencia junto con el Departameto del Distrito Fe
deral (DDF) la que después de los sismos atendió las demandas habita
cionales de la población damnificada. Para ello se puso en marcha 
cuatro programas: 1) el Programa Emergente de Vivienda Fase 1 (PEV 

I), destinado a ofrecer alternativas a los trabajadores afiliados a algún 
sistema de seguridad social, pricipalmente a familias de ingresos me
dios, a la totalidad de los damnificados de! conjunto habitacional Juá
rez e, inicialmente, a la población afectada de la unidad Tlate!olco; 2) 
e! Programa de Reconstrucción Democrática de la Unidad Nonoalco
Tlate!olco, diseñado especialmente para la rehabilitación de esta uni
dad; 3) el Programa de Renovación Habitacional Popular (PRHP), que 
en un principio se circunscribió a la reconstrucción de las vecindades 
expropiadas, y 4) el Programa Emergente de Vivienda Fase II (PEV Ir) 
destinado a atender las demandas de las vecindades dañadas por e! te

rremoto y no expropiadas. 
Como se verá, estos programas representan en su conjunto 86 621 

acciones de vivienda con una inversión total estimada de 546 882.2 mi
llones de pesos, localizada en e! territorio de la zona metropolitana de 
la ciudad de México (ZMCM) (cuadro 3). De esta forma, las institucio
nes gubernamentales incrementaron sustancialmente la inversión pú
blica por concepto de vivienda para hacer frente a la situación de emer
gencia generada por los sismos. 

El complejo proceso de reconstrucción habitacional en la ciudad de 

México atravesó dos etapas: 
1) La inaugurada a partir de! 19 de septiembre de 1985 y que se 

prolongó ha,ta febrero de 1986 (Ziccardi, A.: 1986). Es d período en 
que se atiende la emergencia y se cumple particularmente con los obje
tivos del Programa Emergente de Vivienda Fase 1. También es el mo-
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mento en que se decreta la expropiación de predios y se crea Renova
ción Habitacional Popular (RHP); se establece una primera estructura 
institucional, se identifica a la población destinataria de su acción y se 
otorga los certificados de derechos que acreditan su condición de dam
nificados para participar en el programa. 

2) La que se inicia enfebrcfo de 1986, con los cambios producidos 
en los más altos niveles de decisión gubernamental de la SEDUE y con 
posterioridad en RHP2. Esta etapa logra combinar, a nuestro entender, 
tres factores o requisitos para echar a andar la política de vivienda de 
reconstrucción del centro: a) concretar un proceso de concertación en
tre los diferentes actores sociales involucrados en la reconstrucción, par
ticularmente instituciones civiles y gubernamentales y organizaciones de 
damnificados; b) gestionar y obtener importantes recursos financieros 
internos y externos, y c) poner en marcha un complejo proceso técnico 
de construcción de viviendas nuevas y de reconstrucción-reparación de 
viviendas dañadas. 

Durante esta última etapa, lo político adquirió forma y contenido 
peculiares. La concertación adquirió un significado preciso: incorporar 
en la política habitacionallas demandas de los damnificados para ela
borar con ellos un programa de acción. Convocar a una amplia varie
dad de actores sociales a participar en la elaboración de esta política cons
tituía un nuevo estilo de 'relación gobernantes-gobernados para resol
ver los graves problemas que presentaban estos espacios urbanos des
truidos, y las formas de ocupación y el uso de territorio en el futuro. 
Se trató de impulsar entonces una acción gubernamental eficiente y a 
la vez participativa, 

A principios de 1986, la situación de los damnificados era comple
ja y delicada debido a la lentitud que presentaba el proceso de recons
trucción y los temores de que se desvirtuaran los objetivos enunciados 
al crearse RHP (Massolo, A.: 1986 y DGl'Cl'V: 1986 A). La nueva orien
tación demostró su intención de concretar una acción en la que los di
ferentes sectores sociales involucrados pudieran exponer sus intereses 
y lograr sus objetivos. Se suscribió un acuerdo formal, un compromiso 
explícito. El Convenio de Concertación Democrática para la Recons-

2 En febrero de 1986 fue nombrado secrelario de ia SEUUt, el licenciauu :tvla~ 
nucl Camacho Solís, quien reemplazó al arquitecto Guillermo Carrillo Arena. Meses 
después el licenciado Manuel Aguilera Gómcz sustitu.ye al arquitecto José Parcero Ló
pez como director del organismo RHP. 
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trucción significó precisamente una formalización institucional de l' 
demandas; la definición de un universo poblacional por atender' 1 as 

. 'r .. . , ., ' a acep-
taclOn de ¡ormas de partlclpaclOn de orga1ll4aClones sociales creadas antes 
y después del sismo, y la elaboración de requisitos (sociales, económi
cos, técnicos) para cllogro de los objetivos propuestos. Pero por enci
ma de todo ofreció a los damnificados credibilidad en la acció~ institu
cional. Sus demandas fueron discutidas e incorporadas a un programa 
de r~mnstrucción gubernamentaL El compromiso de su cumplimiento 
se hizo público. Con ello se expuso la gestión urbana a un control social 
que trascendía a los afectados por el terremoto. 

El terremoto vino a modificar la acción institucional de vivienda en 
la ciudad de México. Hasta entonces sólo los destinatarios directos de 
los programas habitacionales tenían puntualmente acceso a las autori
dades. Esto no había sido muy diferente para los grupos de profesiona
les, los centros de educación superior, las organizaciones y representa
ciones autónomas de la sociedad civil. No habían existido espacios abier
tos definidos para crear una gestión pública no sólo institucional, sino 
social y participativa. Pero la reconstrucción debía ser necesariamente 
una acción gubernamental y social de amplias dimensiones. La condi
ción de ciudadano y la presencia de organizaciones sociales de damnifi
cados de diferente tipo eran elementos clave de la política de recons
trucción de vivienda popular. 
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IU. LAS ACCIONES DE EMERGENCIA 

La pérdida de la vivienda creó, para una gran cantidad de familias 
de la ciudad de México, una situación de la cual, si bien no existían 
antecedentes, tenía que generarse una respuesta gubernamental rápida 
y masiva. 

El día del primer sismo (19 de septiembre de 1985), se establecieron 
por instrucción presidencial la Comisión Metropolitana de Emergencia 
y la Comisión Nacional de Emergencia. El propósito de estas comisio
nes era crear-instancias institucionales capaces de proveer los recursos 
necesarios para superar la emergencia y restablecer los servicios esen
ciales en las ciudades afectadas. Se creó también una instancia denomi
nada "Coordinación de Vivienda" que formaba parte del Comité de 
Auxilio Social de la Comisión Nacional de Reconstrucción. Al mismo 
tiem po, diferentes instancias gubernamentales comenzaron a diseñar pro
gramas de atención a la población damnificada en el ámbito de su com
petencia, los que empezaron a operar una vez superada la etapa más 
crítica de la emergencia. En estos primeros momentos de intensa soli
daridad social, atender las necesidades habitacionales generadas por el 
desastre implicaba que las instituciones pudieran ejercer una función 
organizativa eficiente. 

La SEDUE convocó a los representantes de los diversos organismos 
públicos encargados de administrar programas habitacionales, a fin de 
suspender temporalmente la asignación de las viviendas que tuvieran 
disponibles en el área metropolitana de la ciudad de México, para de
dicarlas a la atención de las necesidades de la población damnificada. 3 

Se iniciaron también negociaciones para establecer convenios de co
laboración con instituciones y gremios profesionales, que de una u otra 
manera intervendrían en el proceso de adjudicación de la vivienda 
disponible. 

3 Como resultado de estas acciones, se logró integrar un inventario de vivienda dis
ponible para la atención de la población damnificada, distribuida de la siguiente mane
ra: INFONAVIT 5618 viviendas; FOVISSSTE 2794 viviendas; FüVIIBANCA 5 954 vivien
das; AURIS 1 620 viviendas; FONI-IAPO 160. En lotal fueron 14 146 viviendas. 
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Como resultado, se logró los siguientes acuerdos de carácter ex
cepcional: 1) la banca nacionalizada acordó diferir el pago del engan
che en la adquisición de las viviendas financiadas por ella, a través de 
un crédito adicional por cinco años en favor de los beneficiarios, con 
una tasa anual de 4%; 2) el Departamento del Distrito Federal (DDF) 

y el gobierno del estado de México decidieron exentar impuestos y de
rechos estatales en el proceso de adjudicación de viviendas, y 3) los co
legios de notarios de la ciudad de México y del estado de M¡:xiro se 
comprometieron a escriturar gratuitamente las viviendas que se adju
dicaran a los damnificados. 

Las instituciones responsables de la administración del conjunto ha
bitacional Adolfo López Mateos (Nonoalco-Tlatelolco) y del centro ur
bano Presidente juárez, se dedicaron a elaborar los dictámenes preli
minares sobre la condición de los edificios y los censos de identificación 
de las familias afectadas. Al mismo tiempo se efectuaban las primeras 
reuniones con agrupaciones que comenzaron a plantear de manera or
ganizada diversas demandas de la población damnificada (Michel, M. 
A., Cuéllar,j. 1. y Mecatl,j. L.: 1986). 

El 30 de septiembre, ep las instalaciones de la SEDUE, se reunió la 
Comisión Metropolitana de Emergencia. En esta ocasión, los miem
bros de la Comisión reconocieron que el hecho de que varios miles de 
familias se encontraran sin hogar, obligadas a residir en albergues e in
cluso a cielo abierto, constituía un grave problema social y que las ac
ciones que se habían diseñado para resolverlo eran insuficientes ante 
la magnitud de la situación. Era necesario diseñar una estrategia global 
que permitiera atender a la población damnificada en su conjunto y en 
función de sus características socioeconómicas. 

El universo de la población afectada estaba constituido por tres gran
des grupos. Para cada uno de ellos se elaboró una estrategia de aten
ción diferente. 
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El primer grupo lo constituía la población residente en las unidades 
habitacionales Nonoalco-Tlatelolco y Presidentejuárez. En ambos 
casos se reconocía la existencia de una serie de problemas técnicos 
y sociales que se fueron acumulando a través de los años y que se 
tlgudizaron con el terremoto, inclusive con consecuencias fatales al 
perder la vida decenas de las familias que habitaban el edificio Nuevo 
León y cinco edificios de la unidad Benito j uárez que se vinieron 

abajo, y al producirse en un número considerable de edificios da
ños estructurales graves. 
El segundo grupo lo formaban los residentes en condominios priva
dos de colonias de clase media (Roma, Narvarle, Condesa y aleda
ñas a la zona centro). Las características socioeconómicas de esta 
población afectada, permitían elaborar soluciones habitacionales di
ferentes. Sin embargo, estos dos grupos estaban constituidos de ma
nera predominante por sectores asalariados de ingresos medios. 
El tercer grupo representaba el problema más grave. Eran los habi
tantes de las vecindades o construcciones viejas destruidas total o 
parcialmente, localizadas en las colonias y barrios de Tepito, Peral
villo, Morelos, Guerrero y el resto de la antigua área céntrica de 
la ciudad. Se trataba principalmente de trabajadores manuales que 
en una elevada proporción desempeñaban actividades por cuenta 
propia. La permanencia de esta población en sus colonias, dado su 
profundo arraigo económico y cultural, era un factor fundamental 
para elaborar un programa de reconstrucción acorde con las deman
das populares (véase Michel, M. A., Cuéllar, J. 1. Y Mecatl, J. 
L.: 1986 Y Ziccardi, Alicia: 1986). 

Para atender a este conjunto social de los damnificados de manera 
diferenciada fue necesario establecer, sucesivamente, bases para la eje
cución de programas mediante los cuales se asignaran los recursos dis
ponibles. A continuación veremos las características que asumieron di
chos programas durante estos dos años de reconstrucción habitacional. 
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IV. EL PROGRAMA EMERGENTE DE VIVIENDA FASE 1 

Ello. de octubre de 1985 inició sus trabajos e! Programa Emergente 
de Vivienda Fase I (PEV I) coordinado por la SEDUE y e! DDF. Este pro
grama atendería a la población que recurriese a las instituciones estata
les para hallar una opción habitacional ante la pérdida de sus vivien
das. La heterogeneidad que presentaba el conjunto social de los damni
ficados llevó a que se distinguieran diferentes grupos, a los cuales se 
atendería teniendo en cuenta principalmente su nivel de ingreso y su 
pertenencia o no a un sistema de seguridad social. De esta forma la ac
ción institucional identificó las familias por atender de la siguiente 
manera: 

1) Habitantes de condominios construidos por e! sector privado que 
residían en el momento del desastre en viviendas en propiedad o 
rentadas. A este conjunto se le denominó "población abierta", en 
tanto que incluía a todas aquellas familias que no pertenecían a los 
conjuntos habitacionales administrados por el Estado. 

2) Inquilinos de! conjunto habitacional Presidente Benito J uárez, ad
ministrado por e! ISSSTE, institución que asignó sus departamen
tos bajo un régimen de renta. 

3) Residentes de! conjunto habitacional Presidente Adolfo López Ma
teas (Nono aleo-Tlateloleo). La envergadura de las acciones a desa
rrollar en este caso, llevó a que se elaborara un programa especial 
conocido como Programa de Reconstrucción Democrática de Tla
te!oleo, que se analiza en e! próximo capítulo 

El PEV 1 debió actuar en un clima de solidaridad social intenso. Pe
ro al mismo tiempo debía crear bases para que los damnificados depo
sitaran en las instituciones de! Estado cierto grado de confianza y que 
la situación dc desastre no desembocara en un conflicto social. 

Un año después de iniciado e! programa y de considerarse conclui
do, las cifras oficiales indicaban que se había beneficiado a un total 
de 16 077 familias; 8 629 accedieron a una nueva vivienda y 7 449 a 
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un crédito hipotecario para adquisición de vivienda de terceros (cua
dro 4). 

El rubro "población abierta", aquella que habitaba viviendas del 
sector privado, representaba un total de 13 585 familias (84.51 %) a las 
que se les otorgó viviendas terminadas y créditos hipotecarios. 

CU/\.DRO 1 
PROGRAMA EMERGENTE DE VIVIENDA (FASE I) 

ACCIONES POR ORGANISMO DE VIVIENDA 

(Diciembre de 1986) 

Organismos Número de Número de Total 

viviendas créditos 

INFONAVIT 3802 461 4263 

FOVISSSTE 2569 6596 9 165 

FOVIIBANCA 889 175 1 064 

AURIS 807 807 

PEMEX 169 66 235 

CFE 23 41 64 

FOVIMIIISSF AM 13 13 

OTROS 357 110 466 

TOTAL 8629 7449 16077 

FUENTE: Dirección General de Política y Coordinaci~n de Programas de Vivienda, 

Subsecretaría de Vivienda, SEDUE. 

En Tlatelolco 1 726 Y en la unidad Juárez 766 familias damnifi

cadas, fueron atendidas por este programa recibiendo una vivienda 
o un crédito de los organismos financieros. Un 83.52 % fueron vi
viendas y créditos que aportaron INFONAVIT y FOVISSSTE para 
damnificados acreditados (cuadro 4). Las 2 649 familias restantes fue
ron atendidas por otros organismos del sector público que contaban con 
viviendas disponibles y que las asignaron a los damnificados ante la 
emergencia. 

El PEY ¡ atendió a damnificados provenientes de las diversas zo
nas afectadas de la ciud"d dte México. Dero tel) b rl"l"""rifm l:",,"htp-} 1 ~-- --, -----0------- - ----------

moc vivía el 70% de las familias atendidas por el programa, (cuadro 
5). Este dato es revelador de la magnitud y concentración espacial del 
desastre. 
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CUADRO 5 

P~OGRAMA EMERGENTE DE VIVIENDA (FASE 1) 
DISTRIBUCION DE FAMILIAS A TENDIDAS POR DELEGACIÓN POLÍTICA 

(En porcentajes) 

Delegación 

Cuauhtémoc 
Benito J uárez 
V. Carranza 
IztacaJco 
Iztapalapa 
Gustavo A. Madero 
Coyoacán 
AzcapotzaJco 

Otras Delegaciones * 
Municipios Conurbados del Estado de México 

..:rOTAL 

% 

70.03 
9.70 

6.32 
3.60 
3.31 

2.44 

1.11 
1.08 

1.87 

.54 

100.00 

• Incluye las delegaciones: Alvaro Obregón, Cuajimalpa, Contreras, Milpa Alta, Mi
guel Hidalgo, Tláhuac, Tlalpan y XochimiJco. 
FUENTE: DirecciÓn General de Política y Coordinación de Programas de Vivienda, 
Subsecretaría de Vivienda, SEDUE. 

Desde una perspectiva socioeconómica, poco menos de la mitad de 
la población atendida por el PEV 1 (el 48.34 %) presentaba niveles de 
ingreso menores a dos veces y medio el salario mínimo (cuadro 6). Esto 
implicó que el PEV 1 ideara alternativas muy distintas tanto para las 
familias de muy bajos ingresos como para las familias damnificadas de 
ingresos medios y altos. 

Mientras que a la población de Tlatelolco se le ubicó en buena me
dida en los estratos de ingresos más altos, los casos de "población 
abierta" y unidad Juárez se ubicaron en los estratos intermedios. A 
su vez, la participación en los rangos de ingresos más bajos fue mayor 
para estos dos últimos grupos (cuadro 7). 

El 60 % de la población de Tlatdoleo manifestó ingresos superiores 
a tres veces el salario mínimo, participación que disminuye a poco me·· 
nos del 40 % para la población abierta y que alcanza el 30 % para el 
caso de los habitantes del centro urbano Benito Juárez. Por otra parte, 
en el rango más alto dc ingresos, más de seis veces el salario mínimo, 
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CUADRO 6 
PROGRAMA EMERGENTE DE VIVIENDA (FASE I) 

DISTRIBUCIÓN DE FAMILIAS ATENDIDAS POR ESTRATOS SALARIALES 

(En porcentajes) 

Veces el salario Porcentaje 

mínimo vigente Porcentaje acumulado 

0.01 a 0.50 0.54 0.54 

0.51 a 1.00 6.25 6.79 

1.01 a 1.50 10.87 17.66 

1.51 a 2.00 17.32 34.98 

2.0'1 a 2.50 13.36 48.34 

2.51 a 3.00 10.59 58.93 

3.01 a 4.00 17.59 76.52 

4.01 a 5.00 9.16 85.68 

5.01 a 6.00 5.70 91.38 

6.01 Y más 8.62 100.00 

TOTAL 100.00 100.00 

FUENTE: Dirección General de Política y Coordinación de Programas de Vivienda, 

Subsecretaría de Vivienda, SEDUE. 

se ubicó el 19.83 % en Tlatelolco, el 7.16% para "población abierta" y 
e! 4.21 % en la unidad J uárez (cuadro 7), 

Estos datos confirman la idea de que Tlatelolco alberga un número 
importante de familias pertenecientes a las capas medias de la pobla
ción, en particular profesionales. Por el contrario, en la unidad Benito 
Juárez de construcción más antigua habitaba una considerable pobla
ción inactiva (pensionados y jubilados) cuyo ingreso era predominante
mente bajo. La llamada "población abierta", que cubría un espectro 
más amplio, estaba compuesta de familias de escasos recursos en su 

mayoría. 
En cuanto a la situación habitacional que tenía antes de! terre

moto, se advirtió que sólo e! 15 % de las familias habitaba en vivienda 
de su propiedad, más del 80% la rentaba, yen un 4.86% era presta
da. En Tlate!olco se encontró un mayor número de familias que mani
festaron la propiedad de la vivienda (51. 54 %) (cuadro 8). 

En el caso del centro urbano J uárez, la totalidad de sus ocupantes 
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CUADRO 7 
PROGRAMA EMERGENTE DE VIVIENDA (FASE I) 

DISTRIBUCIÓN DE FAMILIAS ATENDIDAS POR ESTRATOS SALARIALES 
Y POR GRUPO DE POBLACIÓN 

(En porcentajes) 

Veces el salario Población 
mínimo vigente Tlatelolco abierta jwírez 

0.01 a 0.50 .08 .62 .23 
0.51 a 1.00 3.70 5.94 20.09 
1.01 a 1.50 6.92 11.64 7.24 
1.51 a 2,00 8.42 18.55 19.15 
2.01 a 2.50 10.00 13.85 13.55 
2.51 a 3.00 9.21 10.95 7.47 
3.01 a 4.00 19,42 17.39 16.13 
4.01 a 5.00 11.96 8.79 8.42 
5.01 a 6.00 10.46 5.11 3.51 
6.01 Y más 19.83 7.16 4.21 

TOTAL 100.00 100.00 100.00 

FUENTE: Dirección General de Política y Coordinación de Programas de Vivienda, 
Subsecretaría de Vivienda, SEDUE. 

CUADRO 8 
PROGRAMA EMERGENTE DE VIVIENDA (FASE I) 

DISTRIBUCIÓN DE FAMILIAS ATENDIDAS POR TIPO DE TENENCIA 
DE LA VIVIENDA Y POR GRUPOS DE POBLACIÓN 

Tenencia 

Propia 
Rentada 
Prestada 

TOTAL 

(En porcentajes) 

Tla/eloleo 

51.54 
37.73 
10.73 

100.00 

Población abierta 

10.37 
85.41 

4.22 

100.00 

juárez 

99.78 
.22 

100.00 

FUENTE: Dirección General de Política y Coordinaci¿n de Programas de Vivienda, 
Subsecretaría de Vivienda, SEDUE. 
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eran formalmente arrendatarios. Sin embargo, existían situaciones de 
tenencia confusa generadas a partir de que se traspasó el usufructo del 
inmueble por diversos motivos (herencia, subarriendo a otras familias). 

La "población abierta"estaba predominantemente compuesta de in
quilinos qüe en un 85 % rentaba la vivienda. 

A partir de los sismos se modificó el tipo de vivienda, la forma de 
tenencia de la misma y los gastos destinados a satisfacer esta necesidad 
primaria para un número considerable de famiiias. Esmdiosfuturos de
berán develar, mediante un seguimiento, en qué medida estas familias 
damnificadas mejoraron sus condiciones de vida y cuáles fueron los costos 
económicos y sociales que debieron afrontar. Por ello es importante de
tenerse en algunas de las particularidades que presentaba inicialmente 
la población de los distintos grupos atendidos, así como la magnitud y 
características de la acción estatal. 

Los habitantes de condominios privados 

En la segunda semana de operación del PEV 1, los damnificados de 
los condominios dañados o derrumbados en las colonias Roma, Con
desa, N¡trvarte, Cuauhtémoc y otras de! centro de la ciudad, comenza
ron a acudir alas oficinas del programa en busca de una solución habi
tacional. Se trataba de manera predominante de sectores medios 
asalariados. 

El principal objetivo de! Programa Emergente de Vivienda Fase I 
era asignar las viviendas disponibles a las familias afectadas que así lo 
solicitasen, estableciéndose que ante la emergencia, la situación legal 
de posesión del inmueble no fuese obstáculo para la atención de la po
blación. Para ello se instalaron módulos de información en lugares pró
ximos a las unidades habitacionales Nonoalco-Tlatelolco y Presidente 
Juárez, y cuatro Centros de Atención a Damnificados ubicados en dife
rentes puntos centrales (San Borja, Juan Cuamatzin, Crisantemos y Par
que México). 

La emergencia obligaba a alterar prácticas institucionales tradicio
nales. Muchos funcionarios, sobre todo en las primeras semanas del de
sastre, debieron dejar sus oficinas y acudir al lugar del siniestro a aten
der a la población damnificada que se alojaba en campamentos, en la 
vía pública yen albergues. Diversas dependencias y sus organizaciones 
sindicales recogieron las demandas de sus trabajadores damnificados y 
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se establecieron convenios de responsabilidad compartida. Esta acción 
la llevó a cabo un módulo especial ubicado en las oficinas centrales de 
la SEDUE. 

Según las características socieconómicas de las familias damnifica
das, su adscripción a un sistema de vivienda institücional y el grado 
de daño sufrido por los inmuebles que habitaban, se ofrecieron las si
guientes alternativas: 

a) Adjudicación de vivienda nueva. Una vez comprobados los daños 
de sus viviendas, los damnificados fueron canalizados a los organis
mos de vivienda, de manera que la población derecho habiente fue
se atendida por INFONAVIT o por FOVISSSTE respectivamente. A la 
población no derechohabiente, se le ofreció diversas opciones de 
financiamiento posibles en el sistema bancario, AURIS o FIVIDESU. 

Los miembros de las fuerzas armadas fueron atendidos por su pro
pio Instituto de Seguridad Social y su Fondo de Vivienda, mientras 
que los trabajadores de PEMEX y la CFE recibieron apoyo directo 
de estas empresas. 

b) Crédito hipotecario. A los derechohabientes del FOVISSSTE y el IN

FONAVIT se les ofreció crédito hipotecario para compra a terceros 
o construcción en terreno propio, en tanto que e! FOVI dispuso una 
lín~a de crédito especial con este mismo propósito para atender a 
la población no derechohabiente. 

c) Reparación de vivienda. En los casos en que la vivienda propiedad 
del afectado fuera susceptible de ser reparada, la SEDUE y el DDF, 

con el apoyo de CANACINTRA, pusieron en operación un parque 
de materiales en el cual los damnificados pudiesen adquirir un pa
quete básico de insumos para construcción a precios inferiores a los 
vigentes en el mercado, contando además con líneas especiales de 
crédito de los organismos para este propósito. 

d) Los casos de inquilinos de inmuebles que podían ser reparados, fue
ron canalizados a la Procuraduría Federal del Consumidor a efecto 
de realizar la conciliación de intereses con los propietarios y acor
dar la reparación a cuenta de renta, convenir en la compra-venta 
del inmueble o lograr cualquier otro acuerdo satisfactorio para las 
partes, 

e) Otras opciones. Al avanzar el Programa se fue encontrando per
sonas de escasos recursos, jubilados o pensionados que no tenían 
los ingresos económicos suficientes para adquirir vivienda en las con-
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diciones ofrecidas por los organismos. Para atenderlos, se estable
ció el mecanismo de solidaridad familiar mediante el cual una par
te de los pagos de amortización fuese cubierta por otro miembro 
de la familia. En algunos casos se utilizó viviendas desocupadas 
de unidades habitacionales del ISSSTE para asignarlas en renta, y 
en otros, se contó con la ayuda de instituciones de beneficiencia y 
organizaciones cívicas que proporcionaron una parte o la totalidad 
de los recursos necesarios para acceder a una vivienda. 

Las solicitudes requerían la presentación de un número mínimo de 
documentos. Con ello se abría un expediente a cada familia. Los com
probantes requeridos eran una identificación del solicitante, un com
probante de domicilio y una constancia de dictamen técnico expedida 
por la delegación política correspondiente en la cual se diera fe de los 
daños sufridos por la vivienda. Pero la necesidad de tener un techo 
no admitía demoras y los damnificados expresaron su descontento. La 
simplificación en los trámites no garantizó la ausencia de los obstáculos 
burocráticos que implica la solicitud y gestión de un crédito otorgado por 
un fondo habitacional. Por ejemplo, FOVISSSTE, para asignar el crédi
to hipotecario solicita un número mínimo de comprobantes. 4 Sin em
bargo, en los hechos, cumplir con estos requisitos no es algo fácil de lo
grar. En la ciudad de México, cientos de miles de predios están en una 
situación ilegal desde el punto de vista jurídico. Esto se da predomi
nantemente para las viviendas de las colonias populares, pero un eleva
do número de viviendas de las clases medias no se encuentra tampoco 
bajo una tenencia formalmente legalizada. La escrituración, el traspa
so de bienes inmuebles entre propietarios, los contratos de renta, los 
planos de construcción, el conjunto de licencias de construcción y per
misos que supone el realizar una obra en la "legalidad" llevan a que 
en los hechos se construya o se compre una vivienda a través de un . 
documento privado sin que medie la presencia de notario o de institu
ción alguna. Todo esto está presente en el momento de ejercer o de dis
poner de un crédito. Por ello, entre e! momento en que e! crédito se 

4 Llenar cédula socioeconómica y presentar comprobantes de ingresos del jefe de 
familia, acta de casamiento o divorcio, escritura del inmueble, planos, recibo de pago 
de renta, estimación de obra en caso de crédito para construir O avalúo del inmueble 
en caso de vivienda terminada, alineamiento y n,úmero oficial en caso de régimen de 
condominio. 
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otorga y el momento en que el usuario accede a los fondos transcurre 
un tiempo considerable. 

Otro problema fue el relacionado con la localización de las vivien
das ofrecidas por los fondos habitacionales. Por lo general, se trataba 
de unidades habitacionales localizadas en la periferia de la ciudad. Pa
ra esta población damnificada la lejanía con el centro de la ciudad era 
una situación muy difícil de superar, puesto que estaba acostumbrada 
a vivir en una localidad céntrica. Era en esa ubicación donde conta
ba con una actividad económica remunerada. Por otra parte, entre las 
familias que optaron por una vivienda en un conjunto habitacional de 
la periferia existieron fuertes reclamos sobre la calidad de vida que po
seían. 5 El ser propietario no es necesariamente una aspiración que 
compense las ventajas que ofrece a un inquilino habitar un medio áde
cuado a sus expectativas y hábitos de vida. 

No obstante, en tanto que e! PEV 1 fue diseñado para cumplir los 
objetivos ya señalados, se prosiguió atendiendo a las familias que esta
ban dispuestas a sacrificar su ubicación original a cambio de solucionar 
en un tiempo relativamente corto su problema habitacional. Sin em
bargo, las organizaciones sociales de los sectores medios reiteraron sis
temática y enfáticamente el hecho de que para ellos no existían progra
mas acordes con sus necesidades y expectativas habitacionales. 

La acción en el conjunto Presidente Juárez 

Al igual que otros proyectos de su tipo, el centro urbano Presiden
te J uárez constituyó en su momento la posibilidad para que una parte 
de la población trabajadora al servicio de! Estado obtuviera, con un ba
jo desembolso económico, una vivienda. 6 Inaugurada e! 16 de septiem
bre de 1952, la unidad contaba con 1 024 departamentos que fueron 

5 Las quejas que presentan estos ciudadanos son las relacionadas con un deficien
te suministro de agua, transporte, escuelas, etcétera. Por ejemplo, la prensa informó 
que la Unidad de INFONAVIT, CTM 14-, en Ecatepec, ha sido objeto de reiteradas que
jas de sus vecinos que manifestaron su intranquilidad porque presenta ya hundimien
tos e inclinaciones. Igualmente se quejan de falta de equipamiento (cfr. La Jornada, 
13 y 31 de enero de 1987). 

6 Como primer antecedente de este tipo de unidades se puede mencionílr al cen
tro urbano Presidente Alemán, inaugurado en 1949 y concebido dentro de1'aantigua 
Dirección de Pensiones Civiles y de Retiro. Este organismo promovió la construcción 
del centro urbano Presidente] uárez en 1950. 
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asignados en renta a igual número de familias de burócratas por la de
saparecida Dirección de Pensiones Civiles y de Retiro (cuadro 9). De 
esta manera, la propiedad formal de los inmuebles quedó inicialmente 
en manos de esta Direcci6n y luego pasó al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

El conjunto habitacional tenía 35 edificios agrupados en cuatro mó
dulos. En total, habitaban el conjunto aproximadamente unas 5000 
familias. 

Las pérdidas más importantes fueron las numerosas vidas; en cuanto 
a la vivienda, el efecto inmediato de los sismos del 19 de septiembre fue 
el derrumbe total de cinco edificios (A-S, A-6, A-7, A-8 Y C-4) y la 
pérdida' de 132 departamentos, Con el movimiento telúrico registrado 
un día después, se derrumbó parcialmente un edificio más (B-2) que 
tenía 80 departamentos. En suma, los sismos del 19 y 20 de septiembre 
inutilizaron 6 edificios con un total de 212 departamentos y dejaron da
ños graves en varios edificios más que hacían imposible su recuperación. 

Los habitantes se organizaron inmediatamente nombnmdo a un re
presentante por edificio y constituyendo e! Consejo de Representantes 
del Centro Urbano Presidentejuárez, que asumió las gestiones necesa
rias para lograr atención para los damnificados. A partir del 27 de sep
tiembre de 1985 la SEDUE estableció una representación en las instala
ciones de la bibliotecá Benitojuárez. Ello. de octubre se inició el PEV 

1, se reinició la atención a los damnificados del conjunto y se instaló 
el Centro de Atención de Damnificados Núm. 1, "San Borja". Sin em-

CUADRO 9 
CENTRO CRBANO PRESIDENTE ]UÁREZ 

DISTRIBUCIÓN DE DEPARTAMENTOS POR EDIFICIO Y MÓDULO 

Módulos No. Edificios No. de Deplos. 

A 8 192 
B 5 400 
C 4 144 
D 18 288 

TCJ'lAL oc 1 ()0A 
JJ .lo V':'.l 

FUENTE: Dirección General de Política y Coordinación de Programas de Vivienda, 
Subsecretaría de Vivienda, SEDUE. 
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bargo, las dificultades para ejercer de manera inmediata una acción ins .. 
titucional que respondiese a las demandas de los damnificados no eran 
pocas. 

El Consejo de Representantes sostenía que las opciones ofrecidas 
no eran acordes con las posibilidades económicas de un elevado núme
ro de familias damnificadas, cuyos responsables eran población inacti
va Uubilados y pensionados) (cfr. Uno Más Uno, 4 de octubre de 1985). 

Pf~ .... .f-~'H""''''''''''.a..,..'''= u ...... ,.."v..~1~",; ... ...lo A..t;Q ........ u: ......... (! • J 1 
A....Il\.-\.,UV(:.uu\..-u\.\.", \AH uuau.üJ.oJ u\.., J.<Jv \.,,(t.':'V0 rcglstrauos por la, SEDUE 

indica que .5~jefes ~e familia manifestaron ser pensionados y 63 jubila
dos. Es deCl!', aproximadamente una cuarta parte de esta población dam
nificada poseía un ingreso muy bajo. 

En 118 casos (27.5 % de! total) las familias manifestaron tener un 
ingreso de hasta 1.5 veces e! salario mínimo vigente. En el otro extre
mo, poco más del 30% de estos damnificados declararon un ingreso su
perior a tres veces e! salario mínimo (cuadro 10). 

La forma de tenencia de prácticamente la totalidad de las viviendas 
era el alquiler. Los habitantes del Benito juárez pagaban cantidades men
suales muy bajas que oscilaban de $ 700.00 a $ 800.00 aproximadamen-

CUADRO 10 
DISTRIBUCIÓN DE FAMILIAS POR ESTRATOS SALARIALES 

.CENTRO URBANO PRESIDENTE ]UÁREZ 

Veces salario Cédulas 
mínimo registradas % 

0.01 a 0.50 .23 
0.51 a 1.00 86 20.09 
1.01 a 1.50 31 7.24 
1.51 a 2.00 82 19,15 
2.01 a 2.50 58 13.55 
2.51 a 3.00 32 7.47 
3.01 a 4.00 69 16.13 
4.01 a 5.00 36 8.42 
5.01 a 6.00 15 3.51 
6.01 Y más 18 4.21 

TOTAL 428 100.00 

FUENTE: Dirección General de Política y Coordinación de Programas de Vivienda, 
Subsecretaría de Vivienda, SEDUE. 
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te. Las opciones que podían ofrecer las instituciones gubernamentales 
exigían que los usuarios pudieran y aceptaran pagar un monto más alto 
por una vivienda en propiedad en un conjunto habitacional de la 
periferia. 

Un acuerdo celebrado entJ;e los responsables del programa y la re
presentación de los damnificados, estableció que el importe de las ren
tas de los derechohabientes del centro urbano se tomaría como abono 
hasta por el 10% del monto del crédito hipotecario que estaba entre
gando el FOVISSSTE ($ 3 009 000.00). También se estableció que a los 
jubilados y pensionados de menores ingresos que recibieran créditos o 
vivienda se les descontaría un monto no mayor de la sexta parte de su 
ingreso mensual. 

El15 de octubre se creó una comisión mixta formada por represen
tantes de la SEDUE, el FOVISSSTE, la FSTSE y el Consejo de Represen
tantes con la finalidad de agilizar, supervisar e informar sobre los me
canismos de asignación de vivienda, el otorgamiento de créditos hipo
tecarios y de otro tipo de viviendas bajo el régimen de arrendamiento. 
Dicha comisión se reuniría periódicamente para evaluar las actividades 
y acordar los casos particulares. 

Al tiempo que se atendían las necesidades más urgentes de los dam
nificados, sefueronrealizandotrabajos técnicos y peritajes con la pro
fundidad que el caso requería. Debían dictaminarse los daños que pre
sentaban los edificios que no se derrumbaron con los sismos. Finalmente, 
las autoridades consideraron que era necesaria la demolición de once 
edificios por representar un gran peligro para la población de la uni
dad. Así, se perdieron 736 departamentos y sólo se rescataron 18 edifi
cios originales correspondientes al módulo' 'D" constituido por 288 de
partamentos habitables. 

En principio, el número de viviendas que debía reponerse en el 
Conjunto Juárez se limitaba a los 736 departamentos señalados. Aés
tos se añadieron 30 solicitudes provenientes de edificios del módulo "D" 
que, aunque se consideraban habitables, se decidió brindarles atención 
con el propósito de generar en la propia unidad cierta oferta de vivien
da en renta para pensionados y jubilados de bajos ingresos que habita-o 
ban en los edificios dañados. 

A finales de 1985 se consideraba prácticamente resuelta la situación 
de la unidad. Se informó entonces que de los 698 expedientes registra
dos, se había atendido 531 familias, 248 a través de la asignación de 
vivienda y 247 por otorgamiento de crédito (cuadro 11). De los 167 ca-

CUADRO 11 
CENTRO URB;\NO PRESIDENTE JUÁREZ 

ATENCION A DAMNIFICADOS 
(Diciembre, 1985) 

Módulos 
Concepto A B C D 

Total de Depanarn~ntos 192 400 144 30 
sin registro 32 23 13 
con registro 160 377 131 30 

Población Atendida . 105 297 3') 30 
Vivienda asignada 52 192 40 
-Zona metropolitana 42 153 34 
-Provincia 6 24 6 
- Vivienda en renta 4 15 
Crédito Otorgado 53 105 59 30 
-Ejercido 4 8 4 
-En trámite 30 57 25 30 
-No ejercido 19 40 30 

Población no Atendida 55 80 32 
Solicitudes canalizadas 45 68 29 
Solicitudes no canalizadas 10 12 3 

Total 

766 
68 

698 
531 
284 

. ¡z') 

36 
19 

247 
16 

142 
89 

167 
142 

25 

. FUENTE: I)i~ec~ión Ge~~r;¡dePolíti¿~ 'yCoordi~ació~ de Programas de Vivienda, 
Subsecretaría de Vivienda, SEDUE. 

sos que no se había atendido, en 142 era la indefinición de los propios 
solicitantes lo que impedía acceder a una opción habitacional y en el 
resto el hecho de haberse detectado diversas irregularidades en la ela
boración de su solicitud. 

Como puede advertirse en e! cuadro 11, los que optaron por una 
vivienda de los organismos del sector público se localizaron mayorita
riamente en la zona metropolitana de la ciudad de México. En cuan
to a las familias que prefirieron un crédito, los trámites alargaron no
tablemente las posibilidades de resolver su problema habitacional. 

Informaciones más recientes indican que en total se atendió a 715 
familias de! conjunto Juárez, mediante la asignación de 309 viviendas 
y 406 créditos otorgados por los organismos del Estado. 

El desastre de 1985 afectó duramente a la población residente de 
dos conjuntos habitacionales que fueron construidos hace más de dos 
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, d'ficit habitacional de las 
d ' adas con la intención de paliar el grave e ec , 
clases populares urbanas, , " de un gran número de 

, J' 1 destrucClOn 
En e! caso de! Bemto uarez, a " ' 1 cual mediante el 

tl " d ba10 mgreso , a , 
viviendas afectó a una po ) aClon e , . "trl'co Un núrnero con~ 

d' h b't n espaclO cen, , 
Pago de bajas rentas po la alar u ub'lcado en la perifena 

'1' e aceptar ser . 
siderable de estas faml las tuvo qu el d t' mpo atrás la acción del Es-
ante la emergencia, Por otfa parte, -.es e le, da bajo el argumento 

"d t había Sido cuestlOna , , 
tado en la VlVlen a en ren a 's habitacionales eXlgJa un 

, ' t de estos con Jul1lO , ' , 
de que el mantemm1en o E alidad se carece de anallSls pro-

'd' b rnttIllental. n re 'd' elevado SUbSI 10 gu e 1 t destino de este SubSl 10 en re-, aluar e mon o y , 
fund,," que permitan ev , recursos gubernamentales requen-
lación con otras formas de aSIgnar , les Pero ciertamente, e! te-

d ' , el consumo SOCla ' . 
dos para la pro UCClOn o 1 dl'scusiones en matena de 

, , d b "corporarse a as 
ma que tamblen e era m , 1 onstrucción de grandes con-
política de vivienda es e! rela~~on~do cO:

e 
a ~r motivos de diversa índole 

juntos habitacionales; cue,stlOn,estla ~ P ericanos empeñados en ofre-
" funclOnanos atmoam 

preocupa a tecmcos y 1 ' de las clases populares, 
cer mejoras habitacionales a a mayona 

V. EL PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN 
DEMOCRÁ TICA DE TLA TELOLCO 

El cor~ünto urbano Presidente López Mateas (Nonoalco-Tiateloico) 
fue construido entre 1962 y 1965 sobre los terrenos de la antigua cen
tral de Ferrocarriles Nacionales, Inaugurado formalmente el 13 de agosto 
de 1964, constituyó una de las más grandes e importantes obras en ma
teria de asentamientos humanos de! país, ya que representó la consoli
dación de una nueva concepción urbanística y habitacional acorde con 
el crecimiento de la ciudad de México en aquella época,) 

Conformado por 102 edificios para vivienda y con casi 12 000 de
partamentos, e! mayor conjunto habitacional de! país alojaba alrededor 
de 90 000 habitantes a mediados de los años ochenta, Entre sus ocupan
tes existían diferentes formas de tenencia de sus viviendas (cuadro 8), 

En el momento del desastre existían distintos tipos de problemas que 
el gobierno debió enfrentar: 1) los habitantes de los 16 edificios admi
nistrados por e! ISSSTE que usufructuaban una vivienda en renta; 2) 
los poseedores de certificados de participación inmobiliaria entre los que 
prevalecían distintas situaciones de tenencia, ya que en un alto porcen
t~e la población original los había traspasado, BANOBRAS fue la insti
tución encargada del traspaso de la propiedad legal y de! mantenimien
to hasta que se creó AISA en 1963, organismo que pasó a formar parte 
de FONHAPO, al crearse este fondo en el año de 1981;8 3)los habitan
tes de los cuartos de azotea que rentaban estos alojamientos a quienes 
poseían la tenencia de los departamentos y que representaban una po-

) Existían ya antecedentes en los primeros multifamiliares de la Dirección de Pen
siones Civiles y las unidades habitacionales del Seguro Social. 

8 La creación del Fideicomiso de Habitaciones Populares (FONHAPO) se autorizó 
por acuerdo p)lblicado en el Diario Oficial del 2 de abril de 1981 y surgió para atender 
la necesidad de vivienda de la población no asalariada con ingresos equivalentes a 2,5 
veces el salario mínimo o menos, Esto se llevó a cabo con el patrimonio del encargo 
fiduciario del mismo nombre que existía en BANOBRAS y se sectorizó bajo la actual Se
cretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. La administración de Tlatelolco fue traspa
sada de BANOBRAS al nuevo organismo y se creó AlSA para ejecutar esta tarea particular. 
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blación de muy bajo ingreso (Cuevas Díaz, J .A., 1985), y 4) los habi
tantes de las Suites Tecpan (un tipo de servicio habitacional de hotelería). 

Con el terremoto, Tlatelolco presentó un número elevado de pérdi
das de vidas, al derrumbarse el edificio Nuevo León. En 20 años de 
existencia este conjunto había acumulado una serie de problemas técni
cos y sociales que el desastre puso al descubierto. A ellos se agregaba 
ahora la pérdida material de un considerable número de viviendas. 

Al reducirse a escombros 192 departamentos, los tIatelolcas se ex
presaron a través de sus organizaciones vecinales, a fin de presentar sus 
demandas ante diferentes organismos gubernamentales. Inicialmente 
los residentes demandaban: investigar las causas del derrumbe del edi
ficio Nuevo León; restitución de su vivienda a los damnificados; indem
nización por pérdida de pertenencias y pago de los seguros de vivienda. 

Pero en Tlatelolco se habían gestado varias organizaciones con in
tereses distintos desde hacía muchos años. 9 Ante la necesidad de expre
sar globalmente sus reclamos surgió la Coordinadora Única de Damni
ficados de Tlatelolco (CUDT), la cual presentó desde un principio un 
amplio conjunto de demandas tales como: deslinde de responsabilida
des en el caso del edificio N uevo León; realización de peritajes confia
bles; indemnización a residentes, habitantes de cuartos de azotea y lo
catarios de edificios desalojados; proceder conforme a derecho respecto 
a los Certificados de Participación Inmobiliaria; utilizar los terrenos co
nocidos como "La Consolidada" para construir el "Nuevo Tlatelol
co"; ampliación del decreto cxpropiatorio; en casos de desalojo necesa
rio, preservar los derechos de los residentes; expropiación de las Suites 
Tecpan y otros departamentos en manos de acaparadores; participa
ción de la CUDT en la Reconstrucción Nacional, y detener la estrategia 
de atención por edificio. 

Desde una perspectiva socioeconómica, debe pensarse que en Tla
telol!=o vivía un heterogéneo conjunto social en situaciones habitaciona-

9 Los Consejos de Edificios en Autoadministración (CEA) surgieron en 1974 como 
consecuencia de la falta de mantenimiento de la unidad. La Asociación de Residentes 
de Tlatelolco (ART) nació en 1979 como un primer intento de conjuntar los intereses 
de los habitantes de la unidad. El Frente de Residentes de Tlatelolco (FR T) fue creado 
en 1983, y además de tratar de cumplir el objetivo de la Asociación, fortaleció las de
mandas de los habitantes de los ediftcios que habían sufrido inclinaciones, especialmente 
el Nuevo León. Asimismo, la Coordinadora de Cuartos de Azotea de Tlatelolco (CCAT) 

se creó en 1983 comO una forma de defensa ante la segregación y el rechazo de los habi
tantes de los edificios. 
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les y condiciones de vida diversas. Del total de casos que registró la SE

DUE, sólo el 19.12 % de las familias manifestaron tener ingresos de dos 
veces el salario mínimo vigente o menos; más del 80 % de los solicitan
tes manifestaron ingresos superiores a dos veces el salario mínimo, y 
resalta el hecho de que en el rango más alto, más de seis veces el salario 
mínimo, se ubicó la mayor cantidad de casos, casi el 20% de! total (cuadro 

12). 
La negociación que entablaron las diversas organizaciones con la 

SEDUE, previa intervención de AISA, es fundamental para comprender 
globalmente el proceso político y social que desembocó muchos meses 
después en la firma del Convenio de Concertación Democrática de 

Tlatelolco. 
Ello. de noviembre de 1985 se firmó el acuerdo con e! Nuevo León, 

luego de haberse concretado nueve acuerdos previos con los represen
tantes de igual número de edificios. A fines de 1985, 16 edificios habían 
establecido convenios con la SEDUE y se habían firmado 1 394 acuerdos 

individuales. 

CUADRO 12 
PROGRAMA DE RECONSTRUCCIÓN DEMOCRÁTICA TLATELOLCO 

DISTRIBUCIÓN DE FAMILIAS POR ESTRATOS SALARIALES 

Veces 
salario 
mínimo % 

0.01 a 0.50 .08 

0.51 a 1.00 3.70 

1.01 a 1.50 6.92 

1.51 a 2.00 8.42 

2.01 a 2.50 10.00 

2.51 a 3.00 9.21 

3.01 a 4.00 19.42 

4.01 a 5.00 i 1.96 

5.01 a 6.00 10.46 

6.01 Y más 
19.83 

TOTAL 
100.00 

FUENTE: Dirección General de política y Coordinación de Programas de Vivienda, 

Subsecretaría de Vivienda, SEDUE. 
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En la mayoría de los convenios se establecía: pago inmediato de se
guros; compensar una proporción del deducible del segur~ o, en su ca
so, las irregularidades que se observaron en el pago de la pnma por parte 
del FONHAPO; apoyo para mudanza; pago de terreno; acceso al Pro
grama Emergente de Vivienda, y garantía de preferencia para adquirir 
o rentar, en caso de volver a construir en el mismo terreno. 

El convenio para el edificio Nuevo León, donde la situaciól~' era m~s 
grave, incluyó 20 cláusulas que cubr.ieron. entre o.tras. ~osas: ~ndemn:
zación a deudos de las personas falleCldas; mdemmzaclOn por mcapaCl
dad física; pérdida de algún miembro o lesiones; men~je de casa dife
rencial en relación con departamentos en pie, que tUVIeron un monto 
menor en daños o derrumbados, y dentro de éstos, según el número 
de recámaras; pago del seguro de daños por los sismos de septiembre 
de 1985; pago del terreno según valor c.ümercial vige~te el 19 de se~
tiembre de 1985; incorporación al PEV sm enganche, sm pago de ~scn
turación, ni impuesto por traslado de dominio; pago de $ 200 mI~ por 
automóvil perdido en el siniestro; proporcionar el númer? ~e expedlent.e 
que se integró contra quien resultara r~s~o~sable en ~l smI.e,str~ del edI
ficio así como la mesa en que se tramIto dIcha avenguaClon; mcorpo
rar ~ los ocupantes de cuartos de servicio a programas de vivienda 

popular. 
H~bo casos en que las mesas directivas que firmaron convenios fueron 

desconocidas por grupos de familias que no estuvieron de acuer~o ~on 
lo establecido. 10 En contrapartida, otros grupos reafirmaron pubhca-

mente su aceptación. 

La SEDUE obtuvo información de las familias damnificadas y a partir 
dF. F.stos datos socioeconómicos ofreció distintas alternativas habitacio
nales como lo hacía con el conjunto de los damnificados. Desde un prin
cipio existió un núcleo de pobladores que expresó ~u intención de que 
se reconstruyeran los edificios dañados total o parClalme~~e, pero tan:
bién hubo un conjunto de familias que aceptaron la opClOn de una VI
vienda o un crédito de los organismos financieros. 

Como resultado de difíciles negociaciones, de un total de 1 726 fa
milias, 1 205 aceptaron una vivienda y 521 un crédito en el marco del 

1 d·o· G 1 t Churubusco desco-
lO El 29 de octubre los habitantes de os e 1 lelOS ue a ao y .' ' 

.' h b' d d de indemmzaClones Y desa-nocieron a sus mesas du'ectlVas, que a lan acor a o pago 
lojo de sus bienes. 
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PEV 1, mientras que la gran mayoría reivindicaba la reconstrucción del 
conjunto. 

Las representaciones de los edificios dañados del ISSSTE (10 Y 11) 
acudieron a las oficinas de la SEDUE a negociar su situación indepen
dientemente. Sus habitantes, cotizando en el ISSSTE, tenían derecho a 
optar entre una vivienda del FOVISSSTE o un crédito del mismo orga
nismo para adquiri:la. Ante este hecho, el trámite a realizar era mucho 
más simple que en el resto de los casos. En diciembre de 1985, de un 
total de 576 familias, se había efectuado el trámite correspondiente en 
el 92 % de los casos. 

En octubre se formalizó la creación de una comisión especial inte
grada por representantes de la Coordinadora de Cuartos de Azotea de 
Tlatelolco (CCAT) y de la SEDUE. La mayor parte de esta población es
taba conformada por empleadas domésticas, obreros y subempleados 
con bajos ingresos. La Comisión decidió canalizar estos casos -alrededor 
de 500-hacia los programas de vivienda popular manejados por AURIS 

y el FONHAPO. 11 

En síntesis, hasta principios de 1986, al tiempo que se dotaba de 
una nueva vivienda a los casos más urgentes, se celebraba convenios 
con diferentes agrupaciones que manifestaban la representación de ca
da uno de los edificios afectados. Dichos convenios tenían un carácter 
provisional, en vista de las cláusulas condicionales que sujetaban el acuer
do de los habitantes at:¡ expedición de dictámenes técnicos definitivos 
que estaban en proceso y de los que dependía la elaboración de un con
junto de acciones integrales de reconstrucción del conjunto habitacional. 

El 19 de febrero de 1986 se produjo un cambio en la titularidad de 
la SEDUE, lo cual pareció revitalizar y acelerar el proceso de negocia
ción entre autoridades y damnificados, quienes recibieron con beneplá
cito el nuevo nombramicnto: 

Durante una reunión de los integrantes del Frente de Residentes 
de Tlatelolco y la Coordinadora Unica de Damnificados expresa
ron que ya se envió el Telegrama al Presidente de la República 
agradeciéndole el cambio del Titular de la SEDUE y puntualizán-

11 El2 de abril de 1987 se reportó que las familias damnificadas que habitaban en 
cuartos de azotea yen estacionamientos de Tlatelolco hacían un total de 700. De ellas, 
220 recibían en esa fecha sus nuevas viviendas construidas por el Programa de Reno
vación Habitacional Popular. Igualmente, se anunció que las 4,80 familias restantes se
rían atendidas a través del Programa Emergente Fase II (cfr. El Nacional, 2-IV-87), 
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dale sus esperanzas de una apertura al diálogo para llegar a obje

tivos comunes, ya que "nuestras peticiones son justas y están ba

sadas en el derecho" (Excélsior, 19-II-86). 

Desde el punto de vista de los damnificados de Tlatelolco, queda

ban por resolver las siguientes cuestiones: 1) el Programa de compras 

de departamento en los edificios dañados; 2) el programa real de reha

bilitación de inmuebles; 3) precisar los resultados de los trabajos técni

cos a fin de conocer cuáles inmuebles serían demolidos; 4) definir las 

formas de participación de los damnificados en la reconstrucción, y 5) 

deslindar responsabilidades sobre el derrumbe del edificio Nuevo León. 

Ante esta situación, se generó un proceso de negociaciones globales 

entre autoridades y damnificados, marcado por un alto contenido de 

participación de la comunidad tlatelolca que derivó en la elaboración 

del Programa de Reconstrucción Democrática de Tlatelolco anunciado 

por la SEDUE y el DDF el 14 de marzo de 1986. 

En el contenido del Programa se enfatizaba: la participación de la 

comunidad en la revisión de los dictámenes y proyectos, así como en 

las decisiones sobre el destino del suelo que sería desocupado; las accio

nes de reconstrucción no estarían sujetas al cambio de régimen de pro

piedad; los costos de reconstrucción serían absorbidos íntegramente por 

el pago de los seguros correspondientes (25%) y los recursos provenientes 

del Programa de Reconstrucción aprobado por el H. Congreso de la 

Unión (75%). El costo estimado del Programa que se concluiría en quince 

meses, a precios de febrero de 1986, se fijó en 38 103.5 millones de pe

sos, de los que el 85 % se destinaría a reparaciones estructurales, el 5.25 % 

a la reparación de acabados, el 5 % a las demoliciones y el 4.75 % a ac

cesos y obras. 

Igualmente, se anunció la creación de una vocalía ejecutiva que se 

encargaría de la ejecución de las obras y una comisión técnica asesora 

con las más amplias funciones de consulta y revisión de los procedimientos 

técnicos que se emplearían en la reconstrucción de la unidad. 12 

En el mismo documento, se dio a conocer el programa de obras que 

12 La comisión técnica asesora es un órgano externo al Programa, integrado por 

los directores de escuelas y facultades de ingeniería y arquitectura de las principales 

universidades y centros de enseñanza superior del país, así como presidentes de cole

gios, sociedades, institutos y cámaras del ramo, además de representantes técnicos de 

los residentes de la unidad habitacional. 
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Calle San Lorenzo, colonia San Juan Xalpa 

Programa Emergente de Vivienda - Fase I 

Avenida IMAN, colonia Liga Insurgentes 

Programa Emergente de Vivienda - Fase 1 



Módulo de atención a damnificados "Crisantemas" 
Programa Emergente de Vivienda - Fase I 

Avenida Central, esquina cun Centro Comercial, Plaza Aragón 
Programa Emergente de Vivienda - Fase I 

Chile núm. 47, colonia Centro 
Programa Emergente de Vivienda - Fase Ir 



Chile núm. 47, colonia Centro 
Programa Emergente de Vivienda - Fase II 

Chile núm. 49, colonia Centro 
Programa de Renovación Habitacional Popular 



Tlatelolco 
. Programa de Reconstrucción de Tlatclolco 

4a. calle De la 'Camelia núm. 97, colonia Guerrero 
Programa de Renovación Habitacional Popular 



4a. calle De la Came1ia núm. 97, colonia Guerrero 
Programa de Renovación Habitacional Popular 

4a. calle De la Camelia núm. 93, colonia Guerrero 
Programa de Renovación Habitacional Popular 

Lerdo núm. 123, colonia Guerrero 
Programa de Renovación Habitacional Popular 



Lerdo núm. 162, colonia Guerrero 
Programa de Renovación Habitacional Popular 

Luna núm. 80, colonia Guerrero 
Programa de Renovación Habitacional Popular 



\. 

Perú núm. 96, colonia Centro 
Programa de Renovación Habitacional Popular 

Perú núm. 100, colonia Centro 
Programa de Renovación Habitacional Popular 

r 

Avenida Flores Magón núm. 501, colonia Atlampa 
Programa de Renovación H~bitacional Popular 



Lerdo núm. 157, colonia Guerrero 

Campamentos Unidos _. Facultad de Arquitectura, UNAM 

proyectaba acciones, de los 102 edificios que componían la unidad, en 
los cien que correspondían a los administrados por el FONHAPO (84) y 

por el ISSSTE (16), excluyéndose del proceso las llamadas Suites Tec
pan. En el programa se mencionó que sería necesaria la demolición de 
once edificios; realizar reparaciones estructurales y de cimentación en 
18, en seis de los cuales se reducirían a la mitad el número de niveles; 
en los 71 edificios restantes se desarrollarían acciones de reparación de 
acabados e instalaciones. 

Los líderes manifestaron que: 

El millonario gasto para reconstruir Tlatelolco deberán sufragarlo 
BANOBRAS y Aseguradora Mexicana; las pólizas de seguro así lo 
especifican. No deben usarse en esa magna obra recursos fiscales 
que necesitan otros damnificados. Así lo manifestó Cuauhtémoc 
Abarca, Coordinador de! Frente de Residentes de esa enorme uni
dad habitacional, quien por otra parte dijo que sus representantes 
se encuentran satisfechos por las decisiones que la SEDUE ha 
tomado. 
El entrevistado señaló que "aunque se dice fácil, los 38 mil millo
nes que se invertirán en reparar Tlate!olco significan una enorme 
sangría para el presupuesto gubernamental" (El Nacional: 15-III-86). 

Algunos días después se informaba: 

Los damnificados reunidos ayer en asamblea, festejaron como un 
triunfo e! plan de reconstrucción y así lo manifestarán en el reco
rrido que harán mañana, ex profeso, de! Monumento a la Revo
lución hacia el Zócalo (El Nacional: 18-III-86). 

Posteriormente, el programa de obras sufrió algunas modificacio
nes. El 28 de abril de 1986, se informó que se demolerían solamente 
ocho edificios, en 60 se realizarían reparaciones de acabados e instala
ciones, yen los 32 restantes se desarrollarían reparaciones estructurales 
y de cimentación. Por la complejidad de los trabajos a realizar, se seña
ló que serían estos últimos edificios los que llevaría más tiempo termi
nar (15 meses), y que las obras correspondientes se iniciarían el15 de 
mayo de ese mismo año. 

De acuerdo con este último comunicado, se recuperaría un total de 
9 744 departamentos, de los cuales sería necesario desalojar temporal-
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mente a las familias que seguían habitando los edificios que re~u.erían 
reparaciones mayores. Para ello, se contaba con una bolsa de .vlvlenda 
constituida por departamentos ubicados dentro de la misma umdad, ad
quiridos por AISA a antiguos propietarios que decidieron ~ende.r,. ~ con 
viviendas nuevas fuera de! conjunto que se pondrían a dlsposlclon de 
estas familias. Al respecto, se mencionó que no sería necesario proce
der al desalojo masivo de los 32 edificios, ya que su re?aración se r~~i
zaría de manera gradual, a fin de evitar grandes molestIas a la poblaclOn. 

Conforme a estas directrices, e! Programa de Reconstrucción de Tla
te!olco se puso en marcha. Se institucionalizó e! organismo ejecu.tor de 
las obras y se celebraron los primeros convenios entre las autondades 
y las representaciones de los residentes de la unidad, en ~o.s que se esta
blecieron los términos de la desocupación, ayuda para VIVIenda tempo
ral y otros conceptos que permitieron la ejecución de! Programa. 

Después de dos meses de operación, el 26 de mayode 1986 se publi
có en el Diario Oficial el acuerdo de la SEDUE que creó e! órgano admi
nistrativo denominado Programa de Reconstrucción de la Unidad Ha
bitacional Adolfo López Mateos Nonoalco-Tlatelolco. Adicionalmen
te, se fijó como objetivQ principal restituir a los edificios de la .unidad 
sus condiciones de habitabilidad y estabilidad, dentro de una Imagen 
renovada de! conjunto, mediante acciones que ponderaran las necesi
dades materiales y sociales de los habitantes y que fueran congruentes 
con la situación económica en la que se encontraba e! país. 

Dos han sido los principales problemas que se han suscitado desdf; 
que se inició el Programa: 1) e! caso de! edificio Nuevo León,! 2) e! 
desempeño de las compañías constructoras en los trabaJm de 

reconstrucción. 
A mediados de agosto de 1986, se anunció que la parte de! edificio 

Nuevo León que continuaba en pie sería demolida e! día 24 de! mi~mo 
mes. Esto motivó muestras de inconformidad de la Coordinadorayni
ca de Damnificados de Tlatelolco (CUDT) y de la Coordinadora Unica 
de Damnificados (CUD), las cuales argumentaron que el objetivo de la 
demolición de! inmueble era cancelar las investigaciones sobre las cau .. 
sas que originaron su derrumbe y eximir de responsabilidades a las per

sonas implicadas. 
Por otro lado, la Asociación de Residentes de Tlatelolco y la Asocia

ción de Sobrevivientes del Edificio Nuevo León, se mostraron flexibles 
en este aspecto, argumentando que la demolición era necesaria pues el 

so 

inmueble representaba un peligro para los residentes de las edificacio
nes contiguas y los transeúntes. 

Por su parte, la SEDUE, en un comunicado dirigido a la comunidad 
tlatelolca el 22 de agosto, sostuvo que: 

En e! caso de! Edificio Nuevo León, la Procuraduría General de 
la República continuará, con toda acuciosidad, conforme a dere
cho y hasta su plena conclusión, los estudios, investigaciones y tes
timonios requeridos en la averiguación para deslindar las respon
sabilidades que pudieran resultar con motivo del derrumbe dd edi
ficio Nuevo León. 
En razón del interés público, una vez determinados los riesgos y 
posibles consecuencias de un derrumbe no controlado y satisfechas 
totalmente las solicitudes de información y aportación de pruebas 
sobre la averiguación en curso, la SEDUE ha tomado la decisión 
de solicitar a las autoridades de! Departamento del Distrito Fede
ral que procedan a la demolición de los restos del edificio Nuevo 
León (El Financiero: 22-VIII-86). 

No obstante la presencia de intereses opuestos, las negociaciones entre 
los damnificados y las autoridades continuaron hasta llegar al acuerdo 
de que la Procuraduría General de la República continuaría las averi
guacíones,_ adici()l1_a~<:i()_~ruebasy declaraciones que proporcionaran las 
organizaciones involucradas, especialmente la CUDT y la CUD, hasta 
establecer un dictamen final. Con estas bases se acordó la demolición 
del edificio, que se realizó e! 24 de agosto de 1986. 

Por otro lado, durante el desarrollo de la reconstrucción, las agru
paciones de damnificados han cuestionado constantemente la partici
pación de las compañías constructoras que han sido contratadas para 
realizar los diferentes trabajos. A este respecto se mencionó que el per
sonal empleado por las compañías es mano de obra poco calificada, lo 
cual ha generado retrasos en las obras. 

A pesar de estas anomalías y una vez que las autoridades propicia
ron su superación, los trabajos en la unidad continuaron su marcha. 
Para desarrollarlos, se integraron siete subprogramas, cuyos avances, 
de acuerdo con el informe de la vocalía ejecutiva de! 31 de marzo de 
1987, son los siguientes: 

1. Proyectos ejecutivos. Subprograma que consiste en la elabo~ación 
de los proyectos ejecutivos de reconstrucción, los procedimientos de 
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construcción por aplicar y los métodos de supervisión necesarios pa

ra que el Programa disponga de los instrumentos idóneos para la 

realización de la obra. A la fecha indicada se realizaron seis proyec

tos ejecutivos de reconstrucción, con base en las características de 

cada uno de los edificios. 

2. Reubicación temporal. Creado para desocupar 32 edificios que son 

reciUlentados y restrtlcturados mediante acciones que permitan alojar 

provisionalmente a 1 473 familias y 189 comercios. Para tal fin se 

han adaptado dos edificios, llamados receptores, y seis módulos de 

otros inmuebles, para alojar provisionalmente 573 famili s dentro 

de la unidad. Asimismo se ha reubicado a 122 fuera de ella; se pro

porciona ayuda de renta a 900 familias; se efectuaron 788 mudan

zas; se brindó servicio de almacenaje hasta por 3 100 metros cúbi

cos en mobiliario, y se han construido 13 plazas comerciales para 

albergar a 189 comercios. 

3. Reparación de acabados. Este subprogTama consiste en la repara

ción de los daños menores de 6 346 departamentos de 60 inmuebles. 

Dicha reparación se realiza en muros, acabados y áreas comunes. 

A la fecha, se trabaja en 46 edificios administrados por FONHAPO, 

que representan 5 004 departamentos, de los cuales es necesario re

parar 4527. A principios de 1987 se habían terminado 4 146 

departamentos. 

4. Recimentación y restructuración. Creado para reconstruir 32 edi

ficios con daños mayores de acuerdo con los proyectos ejecutivos ti

po, realizados con base en las características de cada uno de los in

muebles y de acuerdo con las normas del reglamento de emergencia 

para construcción y los estudios efectuados para cada edificio. Los 

32 edificios cuentan con un total de 4 214 departamentos, de éstos 

2 son propiedad de! ISSSTE, con un total de 576 departamentos. Cabe 

señalar, que en este subprograma fue indispensable realizar traba

jos de demolición parcial en 9 inmuebles, con e! fin de reducirles 

sus niveles: 5 de 14 a 7 pisos y 4 de 14 a 10 niveles. Con ello se sacri

ficaron 274 departamentos. 

5. Demoliciones. Subprograma proyectado para derribar 8 inmuebles 

dañados irreparablemente. Es indispensable destacar que en este sub

programa se tuvo especial cuidado en analizar y estudiar los métodos 

de demolición, ya que ésta se realizó en zonas de alta concentración 

urbana. Se decidió el de implosión en aquellos inmuebles que por 

las edificaciones e instalaciones que los rodeaban permitían un des-
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p.lome controlado y se optó por el método convencional en los edifi

~IOS en los que se podía poner en riesgo el equipamiento urbano co

lmd~te. Por.implosión se demolieron los edificios: Nuevo León, Jesús 

Teran, PonClano Arriaga, Churubusco y Guelatao. Mediante mé

tod~s convencionales se derribaron los edificios: Oaxaca, 1. M. Al

ta,mlrano ~ 1. Comonfort. I~a.demolición total de los 8 edificios que

do conclUida en e! mes de diCiembre de 1986, y se perdieron así 730 

departamentos. 

6. Se~vicios y mantenimiento. Diseñado a fin de preservar en las redes 

y sistemas generales de la unidad así como en cada inmueble habi

tado el. mejor nivel de servicio que se requiere para seguir operan

do efiClent::nente durante el tiempo que duren los trabajos de 

reconstrucClOn. 

7. Obras inducidas. Consiste en la preparación de los diferentes fren

t~s de trabajo, de los acc,esos a los mismos y de las circulaciones ve

hlculares que requiere el proceso de obra de reconstrucción así co

mo las modificaci?~es a !a i.nfraestructura urbana y a las red~s y sis

tema~ ~e los serVICIOS publIcos, tanto de carácter provisional como 

defmltlvo, como consecuencia de la afectación que las obras les 

producen, 

En la actualidad, el Programa de Reconstrucción Democrática de 

Tlateloleo está en marcha. Se ha institucionalizado el organismo ejecu

tor de las obras y se han celebrado los convenios con las mesas directi

vas de residentes de cada uno de los edificios de la unidad. Con ello, 

se han generado nuevas formas de participación social de la comunidad 

tlatelolea, lo que ha permitido coordinar sus esfuerzos con los trabajos 

de reconstr~cción que harán de la unidad un mejor Tlatelolco para to

dos sus habItantes. Tlatelolco significa una dura experiencia. Polarizó 

al máxi~o las relaciones entre la acción habitacional gubernamental y 

los usuanos con sus organizaciones sociales. Varias son las enseñanzas 

dolorosas que merecen y deben rcgistrarse. Entre ellas debe señalarse 

que la indolencia y la despersonalización de la práctica institucional bu

rocrática no puede prevalecer en la acción social estatal. Por otro lado. 

la organización social que se gestó a partir de necesidades esenciales de: 

b~ p~rseguir objetivos claros con base en una auténtica y democrática 

relaCión entre representantes y representados. 

Las posibilidades de que las demandas sociales encuentren un cau

ce institucional favorable descansan, en gran medida, en que la acu-



mulación de experiencias positivas generadas a partir de la concerta
ción de intereses, entre instituciones y organizaciones de damnificados, 
sean recuperadas en procesos sociales futuros, más permanentes, desti
nados a mejorar de manera continua las condiciones de vida de los más 
necesitados. 
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VI. EL PROGRAMA DE RENOVACIÓN 
HABITACIONAL POPULAR* 

Durante los seis primeros meses del proceso de reconstrucción, Re
novación Habitacional Popular había desarrollado un conjunto de ac
ciones que los damnificados consideraban poco ajustadas a sus necesi
dades. 

Al comenzar 1986 existía una gran incertidumbre sobre las condi
ciones predominantes "en el suelo, particularmente no se sabía cuál se-

. ría el destino de los predios baldíos expropiados. Existían también du
das sobre los beneficiarios finales de la acción, el precio que se fijaría 
a las nuevas viviendas, los mecanismos financieros que se aplicarían, 
las formas de participación vecinal, la presencia de organizaciones civi
les nacionales e internacionales, el camino para des afectar los bienes in
cluidos en el decreto expropiatorio, la forma de tenencia de la vivienda 
(copropiedad, condominio, etcétera). Otras críticas se dirigían a seña
lar la forma dé entrega de los certificados personales de derechos de vi
vienda, los problemas de los peritajes poco confiables, el cumplimiento 
de los programas de obras, la reubicación de los damnificados y algo 
que preocupaba por encima de todo: las viviendas transitorias, las cua
les sufrieron incendios en más de una ocasión. 

En enero de 1986 RHP había dado inicio a las obras de apuntala
miento, reparaciones menores, rehabilitaciones, demoliciones y se ha
bían abierto 500 frentes de trabajo. 

Ante esa situación se crearon dos direcciones: una técnica y otra fi
nanciera, y poco tiempo después se produjo el relevo del director ge
neral de RHP. En adelante, su titular sería el licenciado Manuel Agui
lera GÓmez. Esta decisión pretendía revertir el clima de inconformidad 
de la población afectada y de diversos representantes sectoriales que ve
nían cuestionando la gestión del organismo encargado de la reconstruc
ción. Efectivamente, en la primera etapa RHP enfrentó dos situaciones 

• El Programa de Renovación Habitacional Popular obtuvo el premio "Sir Robert 
Matthew 1987" para el mejoramiento de la calidad de los asentamientos humanos, otor
gado por la Unión Internacional de Arquitectos. 
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que no supo manejar: 1) una amplia apertura gubernamental como con
secuencia de la intensa presión social y 2) la carencia de experiencia an
terior para enfrentar un desastre de la magnitud del sismo. 

Frente a ello, la CUD sostenía que su posición no era contestataria 
sino "crítica ya la vez propositiva" (Abarca, C.: 1986). No puede de
cirse entonces que la política de reconstrucción de vivienda para los dam
nificados se modificó por su propio curso. Más bien el programa de re
construcción de predios expropiados tomó un nuevo rumbo a partir de 
una redefinición más amplia de la política urbana emprendida desde 
la SEDUE. 

Las condiciones pactadas y la concertación democrática 

Seis meses después del terremoto, el 20 de marzo de 1986, se 
firmaron las "Bases para la concertación de acciones entre el go
bierno mexicano y los organismos y asociaciones civiles -naciona
les e internacionales- que estaban aportando recursos para la recons
trucción". Con este convenio se canalizaba institucionalmente la intensa 
participación que estaban desarrollando desde e! momento del desastre 
un conjunto de organizaciones de la sociedad civil. De esta forma, se 
ideaba un "esquema de acciones concertadas" entre organismos gu
bernamentales y no gubernamentales. Este convenio constituía un pre
cedente en la posibilidad de vincular la acción gubernamental a la des
plegada por otro tipo de instituciones de la sociedad civil. 

Dos meses después, el 13 de mayo de 1986, más de 80 organi
zaciones de damnificados y varias universidades y numerosos gru
pos técnicos de apoyo, colegios de profesionales, cámaras, aso
ciaciones y fundaciones civiles firmaban con la SEDUE, e! DDF Y 
RHP un llamado "Convenio de Concertación Democrática para la Re
construcción de Vivienda de! Programa de RHP". Entre los antecedentes 
se señalaban: 
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Ante la magnitud de la tarea es indispensable unir voluntades y 
acciones, precisar responsabilidades y alentar la participación de 
la comunidad en el milrr0 de Jil concertación democrática nara re
solver con eficacia, la oportunidad y transparencia, en I~ aplica
ción de los recursos, el problema de la vivienda que mantiene a 
muchas familias en condiciones de emergencia ... (SEDUE: 1986 C). 

Este convenio reconocía por primera vez de manera masiv I 
. '" , . a a presen-

CIa de las orgamzaclOnes SOCIales, grupos tecmeos e institue' I lOna es no 
gubernamentales que quisiesen participar en un proceso de p d " . . " ro UCClon 
de VIVIenda popular. Su ImportanCIa puede evaluarse d d d . es e os 
perspectIvas: 

1) Para los damnificados ofreció la necesaria cuota de "credibilidad" 
que debían tener a una acción nública oue considcra'u-a· s d' " . us eman-
das y los reconocía como contraparte necesaria para Ile b var a ca o 
un proceso de reconstrucción pupular. 

2) Para las instituciones se consolidaba una tendencia de ae ., . . clOn InStI-
tucional con amplia participación popular. 

No es q~,e no se.h~biesen llevado a cabo anteriormente experiencias 
de producClon de VIVIenda popular con apoyo institucional promovidas 
por organizaciones sociales autónomas. La diferencia es que éstas fue
ron puntuales y ahora, en cambio, se ampliaba ese estilo de política ha
bitacional popular. 

Es importante decir que la concertación había aparecido en e! dis
curso presidencial en los días inmediatos al terremoto como un instru
~ento necesario para actuar en la emergencia. Crear comisiones con 
representantes de los más variados sectores sociales tendía a lograr este 
propósito. Pero el problema era pasar del terreno de las intenciones al 
de la práctica efectiva. 

El Convenio fue la base para llevar a cabo una gestión estatal para 
la ciudadanía afectada por el terremoto y movilizó para ello a todos los 
sectores interesados en participar en la reconstrucción. Era el reconoci
miento de la diversidad de intereses que confluyen en la política 
habitacional. 

La acción estatal puso a prueba su capacidad hegemónica convo
cando y asumiendo un amplio compromiso social y articulando los es
fuerzos e intereses del conjunto de agentes en juego. Si esta capacidad 
del aparato estatal demuestra ser eficiente más allá de la emergencia, 
puede ejercer un efecto de demostración no sólo en México sino en Amé
rica Latina. El Convenio fue el segundo requisito político necesario pa
ra realizar una reconstrucción que respondiese a los intereses popula
res. Sm duda el primero fue la expropiaCIón. Pero a ambos hay que 
agregar las condiciones técnicas y financieras para lograr su viabilidad. 
Es precisamente la complejidad que encierra la producción y acceso a 
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este bien necesario, la vivienda, lo que demandaba un trabajo colectivo 
coordinado; no sólo imaginación y capacidad política para adecuar to
dos los elementos al logro del objetivo propuesto. 

Mientras este convenio no era sólo un pacto social-político fue necesa
rio incluir en el mismo cuestiones relacionadas con el proceso de pro
ducción y financiamiento de las viviendas. En las dos primeras cláusu
las se fijó las condiciones de compra-venta de los contratos entre los 

damnificados y RHP. 
Los precios finales de las viviendas se establecieron en 3.21 millo-

nes de pesos para la vivienda nueva, 2.47 millones de pesos para las 
rehabilitaciones y 1.28 millones de pesos para las reparaciones menores 
(RHP: 1987). Es decir, el precio se fijó con base en un precio promedio 
estimado antes de conocer el costo de producciónY 

También se estableció algo fundamental para una población cuya 
capacidad de ahorro es prácticamente nula: se pagaría en cuotas que 
no rebasaran el 30% del salario mínimo del Distrito Federal, el 25% y 
el 20% respectivamente de acuerdo con el tipo de programa de recons
trucción y con tasas de interés del 17%, el 16% y el 13% respectiva
mente, similares a las que operaba el FONHAPO, en plazos que iban de 

5.5 a 8.5 añ9s según el tipo de acción. 
Pero la reconstrucción no sólo podía limitarse a la reparación de vi

viendas. Uno de los efectos inmediatos del desastre natural fue precisa
mente desorganizar el mundo del trabajo. Las posibilidades de recons
truir la vida de la población que habitaba un espacio destruido descan
saban en reconstruir no sólo sus viviendas sino sus actividades produc
tivas, su fuente de ingresos. Las pequeñas industrias, talleres, comer
cios y la amplia gama de actividades de servicios desarrollados en el centro 
se vieron claramente afectados por el desastre. Por ello RHP incluyó en 
sus programas la reconstrucción de locales comerciales de lOa 20 me-

tros cuadrados. 
También desde un principio se estableció que el régimen de propie-

dad adoptado sería el condominio y que los gastos de escrituración es
taban a cargo de RHP. La cláusula 2 del mencionado Convenio expli
citaba uno de los problemas que preocupó desde un principio tanto a 
los vecinos del centro como a los técnicos y profesionales comprometi-

13 En el convenio firmado el 13 de mayo los montos máximos eran un poco me
nores de $2 886 000.00; $2 225 700.00 Y $1 160000.00 respectivamente (SEDUE: 1986 

C. 68/69). 
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dos con hallar una solución acorde con las necesidades de esta pobla

ción: el arraigo. En este sentido parece importante recordar que tanto 
en México como en otros países de América Latina un desastre natural 

(por ejemplo una inundación) llevó a que las poblaciones afec:adas r~
cibieran ayuda consistente principalmente en su traslado hana locali
zaciones distantes. En Buenos Aires (Argentina) en los años sesenta y 
f:n Río de Taneiro (Brasil) en la misma época, ésta fue la forma. como 
se enfrent':ron por Ío general las situaciones de emergencia. En ningu
no de los casos mencionados el traslado supuso mejoras para los pobla
dores. Por el contrario, una periferia lejana y/o viviendas provisionales 
precarias, con ausencia de servicios y equipamientos fue la forma como 
se atendió a esta población damnificada. Al mismo tiempo, estos desas
tres naturales fueron el fundamento para "erradicar", término empleado 
en la época, y con ello recuperar terrenos de alto valor, en localizacio
nes centrales o estratégicas para el desarrollo urbano de la ciudad (Zic

cardi, Alicia: 1977 y 1981). 
La confrontación de estas experiencias con la reconstrucción de co

lonias céntricas de la ciudad de México permite destacar el esfuerzo 

realizado en esta metrópoli por arraigar, en lugar de expulsar, a la po
blación origina!. Ciertamente no es sólo el régimen político presente en 
cada sociedad lo que explica el porqué se adoptaron aquellas decisio
nes. Hay que reconocer el hecho de que existe una acumulación de ex
periencias y una generación de urbanistas ~académicos y funciona~ios 
públicos- que más allá de las diferencias ideológicas han llegado a Cier
tos acuerdos; uno de ellos es que la expulsión de las clases populares 
de sus lugares originales genera graves problemas urbanos, sociales y 

políticos. 
El arraigo cuenta actualmente con un amplio consenso entre los pro-

fesionales dedicados al estudio de lo urbano y encargados de la planifi
cación y acción estatal. El centro de la ciudad de México puede ser 
un ejemplo para otras ciudades del país y de América Latina. Pero el 
arraigo no sólo debe asegurarse en lo inmediato (mediante la expropia
ción, la entrega de certificados, las formas de pago acordes con las posi
bilidades de la población). Muy probablemente el arraigo deberá ser 
defendido en adeiante por la población misma. La tendencia a la expul
sión por una revalorización del suelo urbano difícilmente puede con
trarrestarse. Este sin duda será uno de los principales desafíos en el fu
turo. Piénsese que un alto porcenraje de las casas de interés social está 
rentado, es decir, no beneficia a una población original sino que está 
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sujeto a transacciones comerciales (Portillo, A.: 1984) E . 
tarse, no por celo paternalista sino por responsabilidad s:o de~e evi-
I '1 . . SOCial Est a razon por a cual algunas orgamzaclOnes sociales . . . " a es 

• L se llleh naba 
la figura de propiedad en patrimonio familiar, aun cuand 1 n I~or 

. . d' h' ,. o os estudIOS cXlstentcs 111 lcan que lstoncamcnte en México est . 
1 d l · . . " o no garantIza el 

contro e a propiedad por sus proplCtanos ongmales (Azuela A . 
Ah b· dI' ' .. 1987) ora len, urante e peno do que duró la reeonstruc " f . 

. .,. , , , ". .. Clan ue ne-
cesano e ll1dlspenSable que la poblaClon tuviese una alte' . 
. , . , . , rnatIva hablta-

ClOna!. La clausula 2 tamblen estableclO que los vecinos p d' 
o lan optar 

por aceptar una ayuda de renta mensual fijada en $30 000 00 
. . . o acceder 

a una ViVienda temporal; esta última opción dio origen a las '. d . . VIVien as 
proViSIOnales que luego volveremos a considerar. 

Pero el convenio, como se dijo, no se limitaba a pactar un d . acuer o 
de toleranCIa política y reconocimiento de organizaciones independien_ 
tes. En él se fijaron condiciones crediticias y se establecieron tamb" 
1 l

· len 
a gunos ¡neamientos técnicos. Se acordó la creación de un Comité de 

~:oye.ct~s para aprobar todos los proyectos propios, de autogestión o ges
tlOn Similares para las fundaciones privadas. Cada familia podría esco
ger libremente la asesoría profesional que más le convenciera y se fija
ron las condiciones de pago, pero los contratos de estos servicios debían 
ser los mismos que existían para RHP. 

También se resolvió que el gobierno federal absorbería el costo de 
los proyectos de los inmuebles históricos cuando el crédito RHP no al
canzara a cubrir el monto necesario. 

Una cuestión que llama la atención es que en este proceso de con
certación aparece un agente económico definido, portador de intereses 
espec~ficos: las empresas constructoras o, en sentido más amplio, la in
dustna de la construcción (materiales, especialidades, etcétera). La in
corporación de este sector en el convenio de concertación es obvia. Sin 
embargo, no es claro cuál es el compromiso que específicamente asume 
la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción. En tanto re
presentación empresarial sólo participaba firmando dicho convenio. 14 

Es de suponer que el compromiso de cada empresa se estipuló en los 
contratos particulares que suscribió con el organismo y que viene a re-

14 Es decir, la eNle en tanto representaCIón empresarial de las compañías cons
tructoras, no parece haber asumido ningún compromiso explícito en relación con la 
p.roducción de las viviendas. Pero debe tenerse en cuenta que las empresas, para parti
CIpar en un concurso público, deben estar inscritas en el Registro de la eNIe. 
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frendar este convenio (ejemplo: la calidad, el cumplimiento en plazos, 
etcétera). De igual forma, los colegios de profesionales firmantes tam

poco explicitaban a qué se comprometían. 

El licenciado Manuel Aguilera, nuevo director de RHP, sostuvo en 
el momento de la firma de! con venia de concertación: 

La tarea de la reconstrucción no es una tarea que involucre esen
cialmente problemas graves desde e! ~unto de vista constructivo. 
El verdadero reto, la verdadera magmtud de esta tarea es la con
certación social que hoy gracias a este convenio, podemos lograr 
los mexicanos. (SEDUE: 1986 C). 

Tal vez en aquel momento se destacó más la dimensión política que 
la técnica. Pero a medida que avanzaba el proceso y particularmente 
en el momento de la entrega, lo técnico, expresado en la calidad cons
tructiva, cumplimiento de plazos, etcétera, ganaba importancia e in
cluso podía ser un elemento desde el cual organizar una movilización 

social. 
Pero ¿cuáles eran los alcances de la concertación? El presidente de 

la Federación de Comités de Reconstrucción representantes del PRI que, 
según sostuvo, agrupaba a 2 175 comités y alrededor de 28 000 fami
lias en 15 distritos expropiados, aclaró cómo veían ellos este pacto: 

Como militantes del PRI, nos interesa el des~rrollo democráti~?, 
promovemos la pluralidad que es consecuenCIa de r:uestra. ge~tlOn 
como partido. Somos Igualmente. respetu~sos de las dIferenCIas I~e~
lógicas, pero por nuestro trabajo or~amzado y la representatlVI
dad que tenemos exigimos el tratamIento adecuado como grupo 
mayoritario y actuante que somos. 

Los priístas no queremos concesiones ni privilegios, queremos sí, 
respuestas claras para que con nuestra participación colaboremos 
en el proceso de reconstrucción (SEDUE: 1986 C). 

Las organizaciones autónomas, por su parte, celebraron esta forma 
de actuar de las instituciones gubernamentales. Uno de los principales 
dirigentes de la CUD, el doctor Cuauhtémoc Abarca, sostuvo: 
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Creo que esta fecha reviste una signi~cación especial, porque. marca 
un hito en el sentido de que por primera vez, en mucho tIempO, 

e.1 ~sta~o adrr;ite la pluralidad de una sociedad y rec.onoce la par
~IclpaclO~ SOCIal, ganada a pulso, por las orgamzaclOnes sociales 
mdependIentes en este caso los damnificados los cuales hemos 
venido trabajando no al amparo de ficticios ~poyos sino gracias 
al apoyo que nuestros propios representados nos han otorgado desde 
los primeros días de los sismos (Ibid). 

No sólo se estaba destacando la importancia de háber logrado un 
lugar en el proceso, sino también que éste se había ganado a partir de 
proponer distintos aspectos de la reconstrucción que fueron incorpora
dos en el mencionado Convenio. Es decir, realmente estas organizacio
nes que participaron no se sometieron a ninguna relación de subordi
nación. El gobierno no estaba realizando un pacto demagógico. Se're
conocía la pluralidad de ideas de las que era portador este heterogéneo 
conjunto social. Reconociéndole un espacio de opinión y participación, 
se creaban condiciones para llevar a cabo la reconstrucción. 

La política social del gobierno, la política de vivienda popular, pre
~entaba en este caso una orientación diferente: intentaba responder a 
Justas demandas de la ciudadanía. El licenciado Manuel Camacho Sa
lís, secretario de la SEDUE, sostenía entoces: 

Este Convenio de Concertación da prueba del liderazgo democrá
-tico del Presidente Miguel de la Madrid. Pocas naciones del mun
do afectadas por una catástrofe de esta envergadura, acentuada 
por la crisis económica, han logrado sumar intereses y posiciones 
tan diferentes en torno a un programa detallado y consensual pa
ra la reconstrucción. A veces estos desastres han iniciado rupturas 
polí.ticas. Entre nosotros, la concertación nos ha abierto y nos puede 
abnr nuevos espacios de democracia y justicia social (Ibid). 

Los funcionarios y también los damnificados ensayaron una forma 
de gestión urbana masiva con participación popular. El camino estuvo 
marcado por avances y retrocesos. Lo que pretendió y logró la firma 
del Convenio de Concertación Democrática fue establecer un punto de 
arranque -de no retorrio- consolidando acuerdos básicos y dando inicio 
a una participación social amplia y plural sin precedentes, tanto en Mé
xico como en el contexto latinoamericano. 

Al firmarse el Convenio de Concertación Democrática se crearon 
las condiciones políticas necesarias para iniciar la reconstrucción con 
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participación popular. Pero el convenio estipuló también u~ pr.ogra~a 
de trabajo en el que se delinearon los principales aspectos tecmcos, JU
rídicos y financieros. Ello dio origen al Programa Operativo d.e RHP 

de junio de 1986, de enorme importancia desde el punto de vista de 
la política de vivienda de interés social. . , . 

Adecuar requerimientos técnicos y constructivOS, ngldos plaz~s, m~
canismos originales, fórmulas financieras, requerimient~s de dlspom
bilidad de predios, construcción de viviendas provisionales, son cues
tiones que indican que la concertación en los hechos era un p~oceso de 
difícil concreción. Las metas sociales pactadas con los usuanos eran, 
sin temor a equivocarnos, una experiencia inédita en el país. La recien
te experiencia de! FONHAPO contribuía aportando elementos sobre el 
sistema de financiamiento creado para otorgar créditos a grupos orga
nizados y las formas de operación del programa (Duhau, Emilio:. 1987). 
Esto jugó favorablemente, por ejemplo, para que el Banco Mundial apo
yase la reconstrucción. El o~ganismo in.t;rnacional tenía ya un a,ntece
dente positivo sobre la capaCidad de ~estl~n gubern~mental del pal~ ?ara 
financiar una población de muy baJO e mestable mgreso. Tambl~~ se 
aseguraba la capacidad administrativa para cumplir con los reqUIsitos 
burocráticos que impone e! Banco Mundial. 15 . , . 

El Programa Operativo dado a conocer pocos meses despues, enJu
nio de 1986, estableció cuatro objetivos centrales: 

1) Reconstruir y reorganizar las zonas que fueron afectadas por los. sis
mos en el Distrito Federal con base en principios de reordenamlen-

to urbano y desarrollo social. . . . 
2) Establecer una política de desarrollo sOCial que consl~er~ la vecm

dad y e! arraigo, que tienda a garantizar a los benefi~lanos la pro
piedad y el disfrute de una vivienda digna, que contn~uya a orde
nar el uso del suelo y a dotar de los servicios y eqUIpamientos urba-

nos necesanos. 
3) Combatir la especulación con el suelo urbano_ 

15 Un equipo de 51 técnicos del FONHAPO fue trasladado a las ofic~nas de RHP pa
ra elaborar un expediente por cada predio a partIr de marzo de 1986. En total se abrIe
ron 12 377 exnedientes que contienen cada uno todos los datos necesarIOS para obtener 
1 crédito el ~oncurso de obra, la fianza, el presupuesto, el programa de obra, el pro

~ecto, el ~cta de asamblea de constitución del Consejo de Renovación, la ficha en el 
~vance de obra y la bitácora (donde figura el número de contrato, el contratIsta y el 
grado de avance). 
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4) Dar congruencia a todas las acciones, financiamiento e inversión, 
para que se canalicen al programa (RHP: 1986; 18). 

Otro objetivo colateral era que la reconstrucción de vivienda popu
lar era un factor generador de empleo. En la crisis se calculaba que po
día generarse un número considerable de empleos directos, al igual que 
otro tanto de indirectos, en las empresas de servicios y de producción 
de insumas para lil construc:c:ión. 

Finalmente los decretos expropiatorios habían definido el universo 
poblacional al que se dirigía el Programa: las familias que ocupaban 
viviendas localizadas en los predios expropiados y dañados por los sis
mos y que consideraremos a continuación. 

Las características de la población damnificada 

Desde un principio comenzó a generarse información sobre las carac
terísticas socioeconómicas de la población damnificada que habitaba en 
vecindades. Diferentes encuestas y censos de universidades y organis
mos gubernamentales intentaban captar los rasgos más importantes de 
las familias a las que se deseaba ayudar y que ante la emergencia se 
alojaron en campamentos y albergues. 16 

pQsteriormente RHP realizó un relevamiento de las familias que se 
debía atender: alrededor de 250 000 personas que vivían dentro de un 
perímetro de 40 km2• Según esta información (véase RHP: 1987), des
de el punto de vista de su inserción productiva, se confirmaba el hecho 
de que se trataba de una población que en una elevada proporción de
sempeñaba actividades por cuenta propia con escaso capital-servicios, 
vendedores ambulantes, etcétera--. Se registró también un 31.4% de 
trabajadores eventuales. El alto grado de inestabilidad se correspondía 
con un bajo nivel de ingresos. Según RHP el 70 % de la población aten
dida percibía menos de 2 veces el salario mínimo de la zona (cuadro 14). 

Estos datos refrendaban la idea de que dicha población no podía as
pirar a una vivienda o un crédito de los ofrecidos por los organismos 

16 Entre otros, el Área de Sociología de la Población delllSlJNA~1 coordinó una en
CUC1-ita en cd!uparnenlos y albergues. Sus resuitados pueden hallarse en lvíier y Tcrán j 

Martha y Rabell, Cecilia (1986); Quilodrán, Julicta (1986) Y de Barbicri, M. y Guz
mán C. (1986). Todos en Revista Mexicana de Sociologia, Año XLVIII, No. 2, IISUNAM, 
1986. 
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CUADRO 14 
DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DAMNIFICADA POR TIPO 

DE EMPLEO Y NIVEL SALARIAL 

Tipo de empleo Menos de Más de 

1. V.SM 1-2 V.SM 2 VSM 

Eventual 20.8 58.1 21.1 

Planta 10.7 57.2 32.1 

Confianza 9.3 53.1 37.6 

TOTAL 13.7 57.0 29.4 

FUENTE: Renovación Habitacional Popular (1987). 

% 

100 
100 
100 

100 

financieros, ya sea por no pertenecer a ningún sistema d~ se~ridad ~o
cial (INFONAVIT, FOVISSSTE), y/o por presentar un baJo ~Ivel de m
greso que lo excluía de otros prog~a~as de l~ ba~ca naclOnal (FOVI

PFV). Esta población aceptaba condlclOnes de vIda I~salubres, y un ele
vado nivel de hacinamiento en sus cuartos de vecmdad. En un 97 % 
rentaban sus viv,iendas pagando muy bajos montos (:.n prom~dio $4500); 
a cambio de la posibilidad de habitar en un pequeno ~spac~o (22.~5 m 
promedio), con pésimo mantenimiento ante la ausenCla de mverslO~es. 
Pero las vecindades ofrecían una localización central con un buen lllvel 
de equipamientos y servicios urbanos tales como agua, drenaje: ~etro, 
instalaciones culturales, proximidad con los centros de sus actlVIdades 
laborales y sentimiento de pertenencia a su colonia y a sus viviendas. 

La estrategia y la obra 

El Programa pretendió distinguir y a la vez ~r:i~ular tres asp:ctos 
de la estrategia: social, técnico y financiero-credltlclO. ~n lo sOClallo 
más importante fue la expropiación de más de 3000 predlOs y la :ntre
ga de certificados de derechos, la co~formación de l~s Consejos de 
Renovación y, fundamentalmente, la firma del Convemo de Concerta
ción Social. Posteriormente, los acuerdos asumidos para la reconstruc
ción de cada predio se tradujeron en la firma de proyectos y contratos, 
formas de alojamiento provisional, adjudicación y escrituración de las 

viviendas. 
Esto que ahora puede describirse rápidamente, fue un proceso de 
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lucha, avances y retrocesos que finalmente desembocó en el logro de 
una reconstrucción con participación popular. 

La estrategia técnica se fundaba en la necesidad de ofrecer solucio
nes masivas en un plazo muy corto de tiempo, atendiendo niveles ade
cuados de seguridad, sanidad, funcionalidad y costos. Aquí e! Progra
ma s<:ñaló algo importante: 

se corrigieron no solamente las fallas causadas por e! sismo sino 
también aquellas producto de! deterioro de los inmuebles y de ina
decuadas condiciones físicas, espaciales y sanitarias de las vivien
das (RHP: 1986; 24). 

De esta forma se identificaron tres tipos de programa: 1) reparacio
nes menores, 2) rehabilitaciones, 3) reconstrucción. 

Las acciones que implicaba esta estrategia técnica fueron de dife
rente tipo: levantamiento de dictámenes (por lo general más de uno pa
ra cada predio), elaboración de prototipos incluyendo el diseño, cálculo 
estructural, optimización de! proceso constructivo y del uso de los 
materiales. 

Se elaboró prototipos de 40 metros cuadrados de acuerdo con 
siete proyectos originales y variaciones posteriores que establecieron un 
número de 13 posibilidades distint¡¡.s. Los inmuebles con valor históri
co fueron sometidos a proyectos especiales para su restauración de acuer
do con criterios establecidos por el INAH, el DDF y la SEDUE. En este 
proceso se evidenció de manera reiterada las contradicciones intra
burocráticas que es capaz de generar una política pública y que será 
necesano superar. 

La necesidad de estipular los prototipos era impuesta por cierta eco
nomía de esfuerzos que demandaba un programa que debía realizarse 
en un plazo no mayor de 15 meses, con costos determinados y para aten
der una gran variedad de predios. No obstante esto, se constituyó un 
Comité de Proyectos para evaluar la factibilidad técnica y financiera 
de proyectos propios que quisiesen desarrollar organismos o institucio
nes autónomas. En este Comité, participaron representantes de RHP, 

de distintas escuelas de arquitectura e ingeniería y asesores de los dam
nificados. Este es tal vez uno de los ejemplos en el que es evidente que 
este Programa es distinto a los anteriores. Este espacio pretendió poner 
a prueba la capacidad técnica y financiera de los grupos dentro de pa
rámetros fijados por la institución, los cuales a su vez estaban dados 

67 



por los recursos existentes y los compromisos contraídos con los 
damnificados. 

Un aspecto técnico que en este caso tiene un contenido político in
mediato es el calendario de obra. El PRHP previó desde sus inicios la 
conclusión y entrega de las 44 437 viviendas proyectadas en su progra

ma original para febrero de 1987. 
Este era uno de los principales desafíos asumidos. Lo cierto es que 

en un plazo de 19 meses a partir de los sismos, el Programa construyó 
48 800 viviendas, preservando la estructura social de la comunidad, la 
trama y arquitectura del centro histórico de. la ciudad de México 

(RHP: 1987). 
En el Programa se delinearon un conjunto de tareas de tipo técnico 

que el organismo se comprometía a realizar para satisfacer las exigen
cias de una población muy sensibilizada frente al desastre: estudios de 
mecánica de suelo para cada predio, balanceo de los terrenos con com
presiones diferenciales, limitación de la construcción a 3 niveles (salvo 
alguna excepción), control de calidad por empresas contratadas para 
tal efecto, organización de la obra con un mando unificado y siete su
perintendencias regionales que trabajaban con el apoyo paralelo de las 
empresas supervisoras y proyectistas, preservación de una imagen ur
bana contemporánea y de los espacios comunitarios característicos de 

las vecindades, en particular el patio. 
Hasta febrero de 1986, un:a de las principales preocupaciones que 

CUADRO 15 
DISTRIBUCIÓN DE ACCIONES POR TIPO DE PROGRAMA 

TiPo d~ programa Programa Programa 
original ampliado 

Reparación menor 4486 490 

Rehabilitación 11 649 62201 

Reconstrucción y vivienda nueva 28302 39790 

Subtotal 44 437 46500 

Vivienda prefabricada 2300 

'T'n'T'A.T~ 44 437 48800 
.L'-J.1.J.1..LI 

I Incluye la rehabilitación de 2 500 viviendas protegidas por INAH e INBA 
2 En ambos programas las fundaciones participaron con 2 437 viviendas 

FUENTE: RHP (1987) 
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manifestaban los damnificados y sus asesores técnicos era la forma de 
tenencia que tendrían las viviendas construidas o reconstruidas en los 
predios expropiados en principio en favor del DDF. 

La expropiación de predios decretada por e! Presidente de la Repú
blica pocas semanas después de! terremoto, fue una de las decisiones 
políticas más importantes para garantizar la reconstrucción de las ve
cindades y el arraigo de sus habitantes originales. Aun con los proble-

". 1 •• " ". mas tCCDICOS qüe la eXproplaClon presento, eXiste consenso en güe ésta 
permitió sortear el primer obstáculo que enfrentaba la acción institu
cional: el acceso al suelo y a la propiedad privada. 17 

En aproximadamente 400 inmuebles, la justicia federal amparó a 
los expropietarios, sobre todo por razones de procedimiento (Aguilera, 
Manuel: 1987). Hubo que reconvenir con ellos los términos eu que el 
gobierno los indemnizaba. También debió excluirse del Programa 32 
inmuebles expropiados inicialmente porque al ser considerados predios 
con valor histórico, su reconstrucción implicaba elevados costos y/o tam
bién características poco adecuadas para destinarlos a usos habitacío
nales (Aguilera, Manuel: 1987). Según RHP, las obras se realizaron en 
3 107 predios habitados. 

Otro problemajurídico que surgió meses después fue el relacionado 
con el régimen de propiedad que se adoptaría en las viviendas recons
truidas. Distintos representantes de partidos políticos de la oposición 
defendieron en el Congreso de la Unión la posición de entregar las vi
viendas bajo el régimen de propiedad en "patrimonio familiar". El prin
cipal argumento esgrimido era la necesidad de preservar estos bienes 
inmuebles de la especulación inmobiliaria, tratando de limitar su in
corporación al mercado privado (Azuela, A.: 1987). Efectivamente, al 
inscribir un bien bajo este régimen se logra limitar su traspaso de ma
nera individual puesto que el propietario es el núcleo familiar como tal. 
Los principales argumentos que esgrimió el PRI para descalificar final-, 
mente esta propuesta fueron: 1) evitar que el Estado tenga una actitud 
paternalista poniendo freno a decisiones que le cabe asumir a la comu
nidad. Con ello se hacía referencia a la posibilidad de vender o rentar 
su bien; 2) en los casos de familias con un número elevado de hijos para 

17 Es l11UY diffcil, al haberSe fusionado algünos predios por la propia reconstrllC
ción, precisar la cifra final de predios incluidos en el decreto expropiatorio. Un trabajo 
de campo realizado por Francois Thomas (1987) sostiene que el número alcanza a 4 140 
predios. 
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habitar un espacio de 4-0 metros cuadrados, se creaba potencialmente 
un conflicto en la designación de qué miembros de la familia podían 
disponer del bien en caso de fallecimiento del titular; 3) las dificultades 
legales y técnicas que encierra esta forma de propiedad determinaron 
que durante décadas no fuese adoptada por los propietarios pr~cisame~te 
por su falta de adecuación a la realidad, y 4-) los pré~tam?s mtern~clO
nales exigen que la población beneficiaria sea propletana de la tlerra 
para otorgarle crédito para vivienda. Todo ello llevó al PRI. a 'proponer 
que las viviendas se entregaran bajo el régimen de cond~r:um~ y se so
metiera a votación un adicional al régimen de condommlO vigente en 
el cual se distinguía en adelante el tipo de "interés social". 

Según parece, con ello se diferenciaban estas viviendas en condomi
nio de las producidas para el mercado de las capas medias. Pero las mo
dalidadés, proyecto, diseño, normas y especificaciones están conteni
das en el reglamento de construcción, y aquí no hubo modificaciones 
en el sentido de permitir que las viviendas populares cumplan con me
nos requisitos y especificaciones (véase Azuela, A.: 1987). 

En este régimen se incluyeron tanto las viviendas como las" acceso
rias" (locales) que según el decreto del Diario Oficial de la Federación 

del 9 de mayo de 1986 fuesen: 

Promovidas por el DDF o entidades de la administració_n pública 
federal dedicadas al fomento de la vivienda o que por voluntad de 
los propietarios o copropietarios y en confor~idad con l?s in9ui
linos fuesen comprendidos en ese decreto los mmuebles mclUldos 
en el PRHP. 

Es cierto que existían obstáculos legales que podían frenar una re
construcción destinada a beneficiar a los sectores populares. Ante ello 
se optaba por una salida mediante la cual el poder legislativo refrenda
ba también la expropiación realizada meses atrás por el ejecutivo fe
deral. Sin embargo, aún no es claro el criterio que prevaleció en la adi

ción y el alcance de la misma. 
Es importante destacar el hecho que desde tiempo atrás los planifi

cadores, urbanistas y técnicos habían señalado que las dificultades de 
construir una vivienda masiva y accesible a los sectores populares se 
enfrentaba a un conjunto de problemas de tipo normativo y legal difícil 
de superar. Uno de ellos es que el propio gobierno no puede construir 
o financiar vivienda dejando de lado las reglamentaciones locales de re-
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gularización del suelo, así como las normas y procedimientos. Sin em
bargo el terremoto actuó también en este aspecto como un detonador 
al exigir que la acción gubernamental revisara la normatividad para da~ 
respuesta a necesidades sociales impostergables. 

La necesidad de trasladar a la población a las'viviendas provisiona
les constituyó desde un principio un serio problema social. Se conside
raba que los campamentos de damnificados en la vía pública creados 
ante la emergencia debían desaparecer. La precariedad en que se halla
ban estas familias era suficiente argumento para pensar en una alterna
tiva mejor. También estaba próxima la realización del mundial de fut
bol y el gobierno quería dar una imagen de la ciudad que ya había su
perado los efectos inmediatos del desastre y presentaba cierto orden. 

En un principio las viviendas provisionales eran de cartón y despec
tivamente se les llamó "los gallineros". Muchas veces la instalación de 
estas viviendas contó con la oposición de los vecinos. Los incendios ca
suales o intencionales no demoraron en aparecer. Es difícil determinar 
el origen de los incendios porque las viviendas estaban construidas con 
materiales fácilmente inflamables y existían diferentes sectores que ha
bían manifestado su descontento: los damnificados, por considerarlas 
inseguras; los vecinos, porque pensaban que afeaban su medio ambiente; 
los técnicos, por considerar que eran de muy mala calidad y empeora
ban las condiciones de vida de la población y porque recordaban que 
lo transitorio en muchas experiencias anteriores se transformó en 
definitivo. 

Al elaborarse el Programa Operativo, RHP presentó diferentes op
ciones para aquellas familias que durante el proceso de reconstrucción 
de sus viviendas debieran vivir fuera de esos predios: 1) ayuda para lle
var a cabo la mudanza de ida y vuelta ($ 50 000.00) por una sola vez, 
y un pago de $ 30 000.00 mensuales por concepto de renta, para que 
cada familia resolviese individualmente su necesidad de vivienda tran
sitoria. Las evaluaciones actuales indican que ésta fue una buena op
ción para una buena parte de las 19 669 familias que con ese monto 
lograron seguir viviendo en alguna vecindad del centro CQn algún fami
liar o para aquellas que rentaron otra vivienda. 2) Las viviendas provi
sionales construidas por RHP. Se construyeron más de 4-00 campamen
tos con viviendas de 18 metros cuadrados de láminas de metal y asbes
to. Para cada 20 módulos se construyeron servicios sanitarios y cocina 
de uso común. Se ofreció atención médica, psicológica y vigilancia (RHP: 
1987). 
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Los campamentos en la vía pública se desalojaron y desmantelaron 

a medida que las familias se mudaron a sus viviendas definitivas. Los 

materiales que se emplearon para su construcción fueron reciclados pa

ra otros programas habitacionales de vivienda popular (ej.: los que fi

nancia el FONHAPO, el Programa de Vivienda Rural en Chiapas). SÓ· 

lo se conservarán los localizados en predios alquilados y oficiales para 

destinarlos al programa Fase II (Aguilera, Manuel: 1987). 

Ciertamente, no existían muchas más posibilidades que acompa

ñar estas opciones con un intenso ritmo constructivo y terminar las vi

viendas lo más rápido posible. Pero no debe ocultarse el hecho de que es

tas familias debieron enfrentar un cúmulo de dificultades; hubo momen

tos en que 22 283 familias habitaron vivienda provisional (RHP: 1987). 

Salir de una situación de desastre, trasladarse primero a campamentos 

provisionales, y luego a viviendas transitorias donde Jos servicios son 

comunes y en general imponen una convivencia difícil, eran situacio

nes soportables sólo ante la expectativa de acceder a una vivienda defi

nitiva digna en poco tiempo. 

Hubo casos en que las viviendas provisionales debieron ser levanta

das porque los vecinos de las colonias donde se ubicaron rechazaron su 

instalación. En Lindavista, según informó en el mes de septiembre de 

1986 el titular de RHP, tres predios alquilados a un organismo del sec

tor público tuvieron problemas para instalar las casas provisionales por

que los vecinos no las querían (Aguilera, M.: 1986). Las autoridades 

debieron darles amplias garantías de que la presencia de estas vivien

das no alteraría su cotidianidad. Efectivamente, para RHP era mejor que 

cada familia resolviese individualmente su problema. Pero ello no era 

posible y la producción de vivienda transitoria siempre estuvo a la zaga 

de las necesidades. En los meses de julio y agosto la prensa informaba 

que había insuficiente vivienda provisional, aun cuando RHP sostenía 

haber cubierto e! 72 % de las 26 000 unidades proyectadas en el Pro

grama. Las principales organizaciones que demandaban la construcción 

de un mayor número de viviendas era la Unión Popular Centro-More!os, 

la Unión de Vecinos de la Colonia Doctores y la Unión de Vecinos de 

la Colonia Guerrero (DGPCPV: 1986 A). 

En un principio la CUD insistió en dos cuestiones básicas respecto 

a las viviendas transitorias: 1) exigir il 1n Procuraduría General de Jus

ticia que investigara la autoría de los incendios, puesto que se había de

satado una campaña difamatoria en contra de esta organización a raíz 

de los mismos y 2) e! mejoramiento de servicios básicos, suficientes ins-
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talaciones sanitarias, tomas de agua potable, puesto de salud públic 

áreas de lavado y tendido y convivencia infantil, resguardos físicos a, 

ñalizaciones viales y topes, vigilancia permanente y medidas de se~:~: 
dad para la prevención de siniestros. En alguna oportunidad solicitó que 

con ayuda de la UNAM y la UAM se les otorgara a los habitantes reeUr .. 

sos de RHP para que ellos mismos construyeran las viviendas 

provisionales. 

Con el tiempo, y tal vez a n1cdida qüc la acción pública ganaba cre

dibilidad, tanto la Federación de Comités de Reconstrucción (de! PRI) 

eomo la CUD (de las organizaciones autónomas) coincidieron en deman

dar que estas viviendas provisionales fuesen utilizadas para el Progra

ma Emergente de Vivienda Fase n. Es decir, por un lado las viviendas 

eran muy precarias pero por otro, las posibilidades de mejorar las con

diciones de vida en un plazo más o menos razonable era el argumento 

esgrimido por los propios vecinos para aceptar vivir en un módulo pro

visional (DGPCPV: 1986 A). 

En esa etapa del Programa, esta propuesta fue aceptada en el caso 

de algunos módulos situados en predios fuera de la vía pública; pero 

la política de orden general fue de levantar los módulos que se desaloja

ran en tanto que los materiales eran trasladados para ser utilizados en 

otros programas de organizaciones populares, inclusive en el medio rural. 

Es importante resaltar que en este proceso de producción habitacio

nal popular se supo recuperar la gran experiencia que en materia de 

vivienda popular habían acumulado numerosos grupos de técnicos y pro

fesionales. Su concreción se basó en delegar la obra a empresas cons

tructoras, las cuales en 1985 enfrentaban una situación de retracción 

de su mercado. Su principal cliente, el gobierno, limitaba la demanda 

en el marco de una política de contracción del gasto público. Con ello 

se acrecentaba el desempleo para un contingente de trabajadores urba

nos carentes de calificacióll. 

El Programa ofreció trabajo a 1300 empresas privadas, en su mayo

ría pequeñas y medianas, de las cuales 800 fueron constructoras, 70 su

pervisoras, 200 proveedoras y 280 firmas dedicadas a estudios y pro

yectos. Un aspecto importante es que RHP contrató directamente la 

construcción de las obras. En parte estos contratos fueron asignados, 

y en parte las obras se adjudicaron mediante concurso previo. 

RHP estima que el programa llegó a generar 114 000 empleos, em

pleando mano de obra no calificada en alrededor de! 61 % (cuadro 16). 

La construcción se realizó bajo condiciones económicas favorables 
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para las empresas constructoras. Pero éstas debieron sujetar e! proceso 

constructivo a un conjunto de condicionamientos sociales ajenos al com

portamiento tradicional de su mercado. Por ejemplo, la decisión de es

coger un número determinado de prototipos (en principio 7) obligó a 

las empresas a sujetarse a los mismos bajo e! control, por momentos 

férreo, de los vecinos. El propio proceso de construcción fue controlado 

por los futuros habitantes. Prototipos, calidad, errores, crearon un esti

lo de relación social particular en el interior de un proceso productivo 

que puede señalar un buen camino en la obtención de un producto ha

bitacional de mejor calidad. 

Para los grupos que optaron por no sujetarse a los prototipos elegi

dos por la institución se creó un comité técnico formado por reconoci

dos profesionales, los cuales evaluaron y aprobaron los proyectos alter

nativos. Éste seguramente ha sido uno de los aspectos más difíciles para 

conciliar las expectativas de participación de las organizaciones autó

nomas y las normas que, aunque flexibles en e! caso de RHP, toda ac

ción institucional debe observar. 

Con el desastre caducaron los reglámentos de construcción vigentes 

y los expertos debieron revisar y fijar nuevas normas de construcción. 

Con la intensidad y duración de! último y mayor terremoto que experi

mentó la metrópoli, el temor de la ciudadanía incrementó naturalmente 

e! celo por la seguridad que ofrece una vivienda. Ello implica normas 

de construcción más exigentes y también costos más elevados. 

Pero la reconstrucción del centro no podía esperar la solución ar

quitectónica y los requisitos burocráticos debían subordinarse a las ne

cesidades sociales, a los recursos financieros disponibles y a las densida

des requeridas para alojar al mayor número de damnificados en condi

ciones dignas. 

La cuestión financiera 

En la emergencia fue posible obtener recursos de procedencia dife

rente, que en situaciones normales se destinan a programas de vivien

da popular. Tres tipos de fuentes contribuyeron a la reconstrucción de 

viviendas de la metrópoli: a) recursos fiscales asignados presupuesta

riamente para la reconstrucción de vivienda; b) recursos obtenidos a 

través de un préstamo del Banco Interamericano de Reconstrucción y 

Fómento (Banco Mundial). En este caso es importante recordar que la 
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existencia en México de un sistema financiero con la aprobación del or
ganismo internacional, que había demostrado su factibilidad a través 
de la acción del FONHAPO, agilizó las negociaciones; aunque se hicie
ron efectivos nueve meses después del desastre, y c) recursos provenientes 
de organismos internacionales y nacionales de tipo asistencial y/o reli
gioso, que apoyan la reconstrucción de determinadas viviendas aun cuan
do se someten a las formas de operación fijadas por RHP. La forma co
mo se asignaron estos recursos a los distintos subprogramas deberá ser 
materia de futuros trabajos. En su conjunto RHP dispuso de un total 
de 274 624.5 millones de pesos, de los cuales 151 301.7 provinieron de 
recursos fiscales y 123 322.8 millones del Banco Mundial Interameri
cano de Reconstrucción y Fomento, que se obtuvieron a través de los 
agentes financieros de BANOBRAS y el FONHAPO (RHP: 1987) (cuadro 

17). 
Como puede advertirse en el cuadro 17, los recursos externos finan

ciaron exclusivamente la mayor parte de la obra (inversión elegible pa
ra crédito). Los recursos fiscales en cambio se utilizaron para todos los 
otros gastos que implicaba la realización de las viviendas (estudios y pro
yectos, reforzamiento, demoliciones, vivienda provisional, supervisión, 
ayuda de renta e impuestos). El pago de la indemnización de los pre
dios expropiados no está comprendido en estos montos de la inversión 

habi tacional. 
Para tener una idea de la importancia de los recursos que manejó 

RHP, debe contraponerse su acción al total de recursos con que contó 
el Programa de Vivienda en todo el país (PRONADEVI). Si considera
mos solamente el año 1986 tenemos que hasta diciembre de ese año RHP 

contó con 150 870 millones de pesos, lo cual representa un monto adi
cional equivalente a una sexta parte del PRONADEVI. Este último dis
puso en 1986 de 992 501 millones de pesos para la realización de 242 920 
acciones de vivienda (cuadro 2). Por su parte, RHP había iniciado a esa 
fecha 43 191 acciones, es decir, el equivalente a más de una quinta par
te de las acciones del PRONADEVI. 

En magnitud y en disponibilidad de recursos no tiene comparación 
con otros países de América Latina y difícilmente lo tendrá, en su di
mensión y orientación, con las políticas seguidas ante otros desastres 
naturales en las graüdes Hletrópolis. Pero no debe dejarse de lado el 
hecho de que las necesidades habitacionales son enormes y que los es
fuerzos por realizar deberán ser muchos. Ello implica también repen
sar las líneas de acción estatal existentes. 
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La política de vivienda inaugurada hace más de una década con la 
creación de los fondos habitacionales, se orientó a la producción de vi
vienda terminada en conjuntos habitacionales en la periferia de las ciu
dades.IB Más recientemente el FONHAPO comenzó a financiar progra
mas de vivienda progresiva (lotes y servicios, pie de casa). También en 
esta acción las posibilidades de acceder a tierra barata llevó a localizar 
los programas habitacionales predominantemente en las afueras de las 

ciudades. 
El PRHP presenta una situación especial. Por un lado, construye un 

elevado número de vivienda terminada en el centro de la ciudad de 
México. Por otro, incorpora rehabilitación y reparación menores. Es de
cir, combina diferentes líneas de acción en función de las necesidades 
de la población. Por otra parte, el hecho de tratarse en algunos casos 
de vivienda localizada en predios con valor histórico, condicionó dictá
menes y soluciones técnicas. Incluso hubo casos en que se reacomodó 
a las familias cuando el costo de la reconstrucción de la vivienda no per
mitía construir con las características y precios establecidos por RHP. 

En otros casos se optó por respetar la primera crujía y luego se demolió 
y construyó vivienda nueva en el mismo predio. 

Como se dijo, se trataba de una política de reconstrucción de un 
medio degradado por la ausencia de inversiones y afectado por un te
rremoto. Esto puso a prueba tal vez por primera vez, la necesidad de 
conciliar objetivos de conservación del patrimonio histórico y la preser
vación de predios con valor estético, con necesidades sociales habitacio
nales impostergables. Con ello se dio inicio a un proceso de recupera
ción de un espacio urbano central que permitiera satisfacer las deman

das habitacionales de sus ocupantes originales. 

lB Existen distintos trabajos que analizan las características de la política habita
cional en la década de los años sesenta y principios de los años ochenta. Entre otros 
véase: sobre los organismos públicos de vivienda, Garza, Gustavo y Schteingart, Martha 
(1978); García, Beatriz y Perló, Manuel (1984); COPEV! (1977); sobre los programas 
públicos de autoconstrucción, Mier y Terán, Arturo (1982), y Mier y Terán, A. Zic
cardi. A. (1985). 
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VII. EL PROGRAMA EMERGENTE DE VIVIENDA FASE JI 

A pesar de la amplia cobertura de los programas de vivienda en mar
cha, desde los primeros meses de 1986, fueron cada vez más insistentes 
las demandas de los damnificados que manifestaban interés por perma
necer en sus zonas de habitación originales, en donde ocupaban inmue
bles en calidad de arrendatarios y que por diversas circunstancias no 
habían tenido acceso al apoyo gubernamental o de instituciones del sector 
social o privado. 

Era un hecho que la situación socioeconómica de esta parte de la 
población afectada era muy similar a la beneficiaria del PRHP, pero los 
deteriorados inmuebles que habitaban no habían sido incluidos en el 
decreto expropiatorio de octubre de 1985, y por lo tanto no eran parte 
del PRHP. Esto creaba una difícil situación social. Por ello, el Presidente 
de la República dio instrucciones a fin de que se estudiaran diferentes 
posibilidades para la atención del problema. 

El 30 de junio de 1986, los titulares de la SEDUE y el DDF suscribie
ron un acuerdo para realizar coordinadamente la segunda fase del Pro
grama Emergente de Vivienda. El objetivo era asesorar y promover la 
constitución de grupos de arrendatarios, para otorgarles financiamien
to con objeto de que pudieran adquirir inmuebles afectados por los sis
mos y para realizar trabajos de rehabilitación, reconstrucción, o inclu
so demolición y construcción de viviendas nuevas. 

A fines de julio de 1986 quedó instalada una Comisión Coordina
dora del Programa Emergente de Vivienda Fase II (PEV II), encargada 
de definir las políticas generales de adquisición de inmuebles, desarro
llar proyectos de reconstrucción y organizar la participación de los or
ganismos gubernamentales que contribuirían a la realización del nuevo 
programa. 

Igualmente, se anunció que la t1iecución directa del Programa en 
sus aspectos sociales, técnicos y crediticios, quedaría a cargo de un ór
gano especial dependiente del FONHAPO, institución que administra los 
recursos provenientes de crédito externo para la construcción de viviendas 
populares. 
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El presupuesto asignado inicialmente para la ejecución del Progra
ma, 45 213.3 millones de pesos, se integró originalmente mediante un 
crédito concedido por el Banco Mundial, que representaba el 83 % del 
total, y con recursos del DDF canalizados a través del Fideicomiso de 
Vivienda, Desarrollo Social y Urbano del Distrito Federal (FIVIDESU) 
que participaba con el 17 % restante. Como se verá luego, este presu
puesto más que se duplicó. 

Posteriormente, en un desplegado del 29 de agosto del mismo año, 
la comisión coordinadora del Programa dio a conocer mayores de
talles acerca del mismo. Se mencionó que podrían tener acceso a 
él inquilinos de los inmuebles severamente dañados que se constituye
ran legalmente en sociedades cooperativas, asociaciones o sociedades ci
viles. También se dio a conocer las condiciones financieras, estable
ciéndose que los montos de financiamiento por vivienda podrían llegar 
hasta 1 500 veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal 
($ 3 100000.00 en ese momento), con pagos mensuales y tasas de inte
rés semejantes a las establecidas para RHP. 

De acuerdo con el informe de avance incluido en el mismo docu
mento, estaban previstos los recursos fiscales y crediticios para iniciar 
las acciones durante 1986. 

Algunos días después, se ratificó esta información y se anunció la 
participación dentro del PEV II de organizaciones sociales y privadas que 
sumaban sus esfuerzos para ampliar la cobertura de! programa: 

La Cruz Roja Mexicana, la Fundación de Apoyo a la Comunidad 
(FAC), e! Consejo Ecuménico Mexicano (CEMAD), Programa 
Metodista de Vivienda (PROVEVI) y la UNICEF, aportarán entre 
18 y 20 mil millones de pesos para impulsar 8 mil acciones de vi
vienda, apuntó Cabino Fraga (Subsecretario de Vivienda), quien 
calificó de "sumamente importante" la participación de dichas or
ganizaciones ya que con ellas se podrán ampliar las construccio
nes de casas habitación. 
Luego de mencionar que Fase II es un programa fundamental que 
apoya e! gobierno fedefal, anunció que la próxima semana'SEDUE 
firmará un convenio con las citadas organizaciones con el fin de 
incrementar sustancialmente el número de acciones de vivienda 
previstas (El Día: 5-IX-86). 

Dicho convenio fue firmado cuatro días después; en él se establecie
ron las bases para la participación conjunta de las autoridades y de las 
organizaciones mencionadas en el desarrolla del PEV II, y se mencionó 
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que la SEDUE y el DDF coordinarían las acciones que en forma inde
pendiente realizarían las diversas fundaciones, para que los recursos ca .. 
nalizados por los donantes sirvieran para ayudar a un mayor número 
de damnificados y, al mismo tiempo, se evitara la especulación con los 
precios de terrenos e inmuebles y duplicidad en funciones y trámites. 
. Al conocer los detalles del funcionamiento de! PEV Ir, las agrupa

Clo~~S de damnificad~s señalaron una serie de problemas para su eje
CUClOn. DU,rante los pnmeros meses de operación del Programa, la Coor
dinadora Unica de Damnificados (CUD) continuamente demandó que 
la atención a la población se brindara sin exclusivismos, ya que extrao
ficialmente habían sabido que se daría preferencia a damnificados afi
liados al Partido Revolucionario Institucional (PRI) lo cual, argumen
taban, era violatorio del Convenio de Concertación Democrática sus
crito el 7 de mayo de 1986 (DGPCPV: 1986 A). De la misma manera, 
demandaban la expropiación de los inmuebles que constituían el uni
verso de trabajo del Programa, argumentando que e! decreto de 1985 
los había marginado de este procedimiento por errores administrativos. 
Sostenían que esta medida evitaría que los propietarios se negaran a 
vender inmuebles, se dinamizaría la atención, se reduciría e! costo de 
adquisición del suelo y se preservaría el arraigo de la población. En re
lación con los recursos para la expropiación, proponían que las autori
dades hacendarias autorizaran que el pago de las indemnizaciones se 
realizara a través de Certificados de Tesorería, lo cual resultaría atrac
tivo para los propietarios dado su alto rendimiento y a su vez solventa
ría la escasez de recursos del gobierno capitalino para este fin (DGPCPV: 
1986 A). 

La discusión de esta propuesta llegó incluso al seno de la Cámara 
de Diputados, en donde cuatro fracciones parlamentarias -PSUM, PRT, 
PMT y. PST- hicieron suya la demanda de ampliar la expropiación. Por 
Sil parte, Jos diputados de! PRI sostuvieron que la solicitud resultaba im
procedente debido a que había transcurrido un año de haberse expedi
do el decreto y el efecto de ampliación suponía la existencia de las mis
mas causas que originaron la expropiación. Añadieron que la carencia 
de recursos disponibles para realizar la expropiación y la exitosa mar
cha del PEV II constituían otro factor que impedía dar curso a la deman·· 
da. Por otra parte, se sostenía que el Programa operaba con un presu
puesto conforrnaou en su rIlayur parte con recursos externos, situación 
que condicionaba su ejercicio a comprar, reparar o reconstruir vivien
das, por lo que no podía ser desviado para el pago de indemnizaciones 
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por expropiación sin faltar al compromiso contraído con el Banco Mun

dial (DGPCPV: 1986 B). 
Otras demandas de la CUD eran la exención del 10% de! enganche 

requerido a los damnificados para la adquisición de inmuebles; reduc
ción de las tasas de interés fijadas; congelamiento del costo de las vi
viendas, y reutilización de las viviendas provisionales del PRHP para al
bergar a los beneficiarios del PEV Ir, o bien que se otorgaran apoyos 
económicos suficientes para e! arrendamiento de vivienda durante e! tiem
po que tomara la reconstrucción. 

Como resultado de las negociaciones emprendidas entre las agru
paciones de damnificados y las autoridades del Programa, se realizaron 
diversos ajustes en relación con los requisitos burocráticos para agilizar 
e! proceso y brindar mayores facilidades de acceso a los beneficiarios. 
Se procedió a individualizar los créditos otorgados por el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO) y al financia
miento, por parte de las fundaciones, del enganche que ascendía a 10% 
del costo total de la vivienda a adquirir. Las organizaciones de damni
ficados expresaron que los ajustes realizados eran e! resultado de las ges
tiones emprendidas y reafirmaban la voluntad del gobierno federal para 
conducir la reconstrucción bajo los lineamientos de la concertación y 

e! diálogo. 
Sin embargo, a mediados de enero de 1987, la comisión coordina

dora de! PEV II realizó un balance institucional señalando las limitacio

nes que aún presentaba el programa. 
Entre los problemas que presentaba la Fase II destacaba el hecho 

de que ante su convocatoria, se registraron de manera espontánea más 
de 6 mil inmuebles presumiblemente dañados por los sismos. Esto obli
gaba a atender por lo menos en las primeras fases, un universo diez 
veces mayor que el previsto originalmente. Pero se había identificado 
una alta incidencia de solicitudes que no cumplían con los requisitos 
para ingresar al programa, ya sea porque habían sido atendidas en la 
Fase 1, eran desdoblamiento de familias', o bien vecinos posteriores a 

los sismos. 
Para tener una apreciación preliminar de la situación de cada in

mueble se realizaron inspecciones que permitieron calificar con un "ra
zonable grado de seguridad" la magnitud de los daños. De tal manera, 

* Unidades familiares nucleares que se desprenden de una familia extensa que antes convivía 

en una sola vivienda. 
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se encontró que del total de los inmuebles registrados, 44% no tenían 
ningún daño, 36% presentaban daños leves, 13% tenían daños mode
rados y sólo 7 % habían sido gravemente afectados por los sismos. Ade
más era posible advertir un conjunto de factores que aumentaban las 
dificultades en la operación del programa: 1) lenta integración de docu
mentos por parte de los interesados; 2) fuerte resistencia de los vecinos 
para incrementar o reducir e! número de viviendas en un predio; 3) fuerte 
resistencia a aceptar dictámenes de demolición en inmuebles Con su
perficies grandes por vivienda, y 4) dificultad para. negociar la compra 
de inmuebles por distintos motivos (irregularidades jurídicas, registra
les, catastrales y fiscales; desinterés y falta de comunicación cOn los pro
pietarios; üecesidad de múltiples reuniones entre propietarios, inquili
nos y funcionarios de Fase II; alto número de inmuebles catalogados 
como monumentos históricos por el Instituto Nacional de Antropología 
e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes). 

Tal vez esto sea suficiente para demostrar el carácter "único y ex
clusivo" que, como señala Priscilla Connolly (1987), tuvo el PRHP. La 
Fase II, en cambio, realiza un programa ante la emergencia que debió 
sortear un conjunto de obstáculos existentes con anterioridad. A pesar 
de las dificultades que había enfrentado la operación del programa, se 
mencionaba la firma de 38 escrituras, la realización de 28 concursos, 
el inicio de obras para la edificación de 425 viviendas y la preparación 
de 40 pliegos de requisitos para celebrar los respectivos contratos. 

Tres meses después, e! 8 de abril de 1987, el coordinador ejecutivo 
del Programa expuso a las comisiones de Asentamientos Humanos y 
del Distrito Federal los avances y problemas que presentaba la Fase II. 
El Programa había incrementado ya de manera sustancial su presupuesto, 
llegando a 94 000 millones de pesos e! ejercicio en 1987. La principal 
fuente de financiamiento eran los recursos externos (cuadro 18). 

Según las delegaciones políticas y los registros del PEV II, se esta
bleció como meta la construcción o reparación de 12 mil viviendas lo
calizadas en poco más de 600 inmuebles, que cubrirán las omisiones 
de los decretos expropiatorios de octubre de 1985, en relación con los 
inmuebles afectados gravemente por los sismos. 

La Fase II terminó y entregó ya 300 viviendas que tienen caracte
rísticas similares a las del PRHP. Las edificaciones tienen un máximo 
de tres niveles y cada familia cuenta con un espacio construido de 40 
m2 aproximadamente, distribuidos en dos recámaras, baño, cocina, es
tancia, comedor y patio de servicio. 
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Fuente de Financiamiento 

Recursos del Banco Mundial 

Recursos Fiscales 
Donaciones de Fundaciones 

Recursos del Programa 

TOTAL 

FUENTE: SEDUE-DDF (1987) 

CUADRO 18 

Financiamiento 
(M iliones de Pesos) 

60000 
27000 
5500 
1 500 

94000 

El Programa también dispuso de 4 400 viviendas provisionales ubi

cadas en 41 campamentos construidos por RHP, las cuales se asignan 

a aquellas familias que no tiene la posibilidad de resolver por sí mismas 

su problema de alojamiento temporal. En el mes de julio de este año, 

se tendrían adquiridas e iniciadas las obras de un total de 300 inmue

bles. Los trabajos a realizarse en los 300 inmuebles restantes se inicia

rían en el curso de! segundo semestre, estableciéndose e! compromiso 

de entregar las últimas viviendas en enero de 1988. 

Por otro lado, desde abril de este año, la SEDUE y diversas organi

zaciones de damnificados han venido firmando un conjunto de acuer

dos, cuyo objetivo es establecer formalmente y con toda precisión los 

inmuebles que deben ser objeto de atención por parte del programa Fa

se n. Se establece además la canalización hacia la ventanilla metropoli

tana de FONHAPO de todos aquellos casos en que, tratándose de vivien

das gravemente dañadas, la magnitud de los recursos requeridos reba

saron los lílnites presupuestarios existentes en te1 Programa. 

El PEV II ha enfrentado múltiples problemas para e! cumplimiento 

de sus objetivos. Tuvo que instrumentar mecanismos adicionales, in

cluso fuera del mismo Programa, para atender a todas las familias que, 

al ser afectadas gravemente por los sismos, no obtuvieron ningún apo

yo para solucionar su problema habitacional. Por otra parte este Pro

grama debe sobrellevar la, limitaciones que le imponen las exigencias 

de una población que ya lleva dos años soportando las malas condicio

nes de vida que e! terremoto agravó: impaciencia frente a la acción ins

titucional; imposibilidad de resolver en el corto plazo los litigios que se 

generaron durante décadas con los propietarios de las vecindades dete-
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rioradas; diflcultades para que los intereses individuales ca f1 
, . n uyan en 

una propuesta unlca aceptada colectivamente llar los habitant d 
" d E es e es-

tas vlvlen as. ,stas son sólo algunas de las cuestiones que aún d b 
~, 

e e re-
solver el PEV II en el corto plazo. La disponibilidad de recurso 

. . _ . s es un 

requISIto, pero no es sufiCIente para garantizar e! éxito de una gestión 

c~,yo .log~o d:scansa principalmente en la capacidad de generar una ac

Clan mstJtuclOnal participativa. 
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VIII. ACCIONES DE ORGANISMOS NO 
GUBERNAMENTALES (ONG) 

Por primera vez en México organismos no gubernamentdes, algu
nos de carácter internacional, emprendieron una acción directa y am
plia sobre la construGción de vivienda popular. Estas instituciones co
menzaron a movilizarse en los primeros momentos del desastre apor
tando ayuda y solidaridad. Posteriormente, pasada la emergencia, de
cidieron participar en el proceso de reconstrucción que encabezaba el 
sector público. Algunos de estos organismos tenían filiales en México 
con anterioridad a los sismos y son de tipo asistencialista, otros están 
ligados a instituciones de tipo religioso, o bien se trata de asociaciones 
de la sociedad civil, de carácter internacional o nacional con cierto arraigo 

. en el país. Pero lo fundamental es considerar el marco institucional del 
papel que desempeñaron en la reconstrucción de la ciudad de México. 

Convenios de participación de ONG en el PRHP Y en el PEV FASE Il 

La SEDUE comprendió la necesidad de dar cabida institucional a esta 
acción surgida espontáneamente. El 20 de marzo de 1986, junto con 
el DDF y en representación del gobierno nacional, firmaron el conve
nio "Bases para la concertación de acciones suscritas entre el Gobierno 
mexicano y diversos organismos y asociaciones civiles nacionales e in
ternacÍonales que han aportado recursos para la reconstrucción" 
Con esto se fijaban formas de trabajo y actuación de tres tipos: 

1) Acciones en predios expropiados que forman parte del PRHP 

2) Acciones en predios no expropiados 

3) Acciones consistentes en apoyos económicos otorgados a perso
nas de escasos recursos para convertirlos en sujetos de crédito 
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Con ello la acción de organismos e instituciones de diferentes carac
terísticas, objetivos, recursos y estructuras organizacionales, sujetaban 
su actuación a los parámetroso fIjados por la SEDUE/DDF. 

Las formas de trabajo acordadas fueron similares para predios ex
propiados y no expropiados. Los términos crediticios son las tasas fija
das por PRHP-FONHAPO y los pagos mensuales no superiores al 30% 
del salario mínimo mensual. 

Al mismo tiempo, se comprometieron a firmar un convenio con los 
residentes y presentar un proyecto a las autoridades para que lo revisa
ran y aprobaran. 

En cuanto a los llamados apoyos económicos, los organismos se com
prometían a evitar la especulación incorporando una cláusula según la 
cual en caso de que los beneficiarios directos de los programas dejaran 
de habitar el inmueble por el que recibieron el crédito, tendrían que 
liquidar el saldo antes de proceder a la traslación de dominio. 

A su vez, RHP y la SEDUE se comprometieron a instalar una ofici
na a fin de facilitar todos los trámites correspondientes a escrituras y 
agilizar la construcción. De igual forma, las delegaciones del DDF se 
comprometían a establecer una coordinación de apoyo externo con las 
fundaciones para orientarlas en los trabajos tanto de promoción, finan
ciamiento y construcción de vivienda como en otros programas de tipo 
asistencial. 

La creación de un comité técnico que evaluara la viabilidad técni
ca y financiera de estos proyectos debió superar diferentes problemas. 
Renovación Habitacional Popular argumentaba la imposibilidad de que 
algunos de estos proyectos se concretaran, y las organizaciones autóno
mas, por su parte, sostenían que sus proyectos no encontraban una res
puesta institucional favorable para lograr su concreción. 

Una vez instalado el PEV Fase n, algunos organismos gubernamen
tales que participaban en la reconstrucción de vivienda popular cele
braron el 9 de septiembre de 1986, un nuevo acuerdo de participación 
con la comisión coordinadora y la comisión ejecutiva de! programa. 
El marco institucional gubernamental eran SEDUE-DDF-FONHAPO y las 
instituciones asistencialistas que firmaron este acuerdo eran: el Fondo 
dc las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la Cruz Roja Me
xicana (CRM), la Fundación para el Apoyo de la Comunidad (FAC), e! 
Comité Ecuménico Mexicano para la Ayuda a los Damnificados (CE

MAD) y el Programa Metodista de Vivienda (PROMEVI). 

Como se dijo ya, e! universo de atención del PEV Fase II son las 
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familias cuyas viviendas fueron severamente dañadas por el t 
. , . . erremoto 

pero que sus mmuebles no hablan SIdo mcorporados a los decr 
. . ,. . etos ex-

proplatonos de octubre de 1985. Segun el convemo, se Intentaba ah 
considerar la participación de organismos no gubernamentales di Ora 

. . ,. spuestos 
a otorgar apoyo finanCIero, sOCIal y/o tecmco a estas familias 

Es difícil todavía poder presentar una evaluación de este pr;ceso e 
marcha. La información ofrecida por los principales organismos que lle~ 
van a cabo estas acciones de reconstrucción habitacional en la ciudad 
de México puede contribuir a aproximarnos a la magnitud y dirección 
de esta acción. 

La acción no gubernamental 

Esta participación de organismos nacionales e internacionales que 
actuaron con diferentes grados de autonomía frente a los programas ins
titucionales deberá ser evaluada en forma particular. U na primera apro
ximación global, a partir de sus propios informes, puede contribuir a 
ilustrarnos sobre la importancia que alcanzó esta acción en la que par
ticiparon instituciones gubernamentales y no gubernamentales. 

El Programa RHP informaba en marzo de 1987 que estas organiza
ciones no gubernamentales habían promovido y entregado 2 437 vivien
das en 17 predios. Los esfuerzos de solidaridad canalizados a través de 
estos organismos permitieron realizar 3 451 acciones más, promovidas 
por las instituciones que fi!,>uran en el cuadro 19. Por otra parte, de acuer
do con su propia información estos organismos apoyarían la realización 
de 4000 viviendas adicionales. 

Merece atención la labor que desarrolla el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF) desde los primeros momentos del de
sastre. En materia de vivienda se dedicó a ofrecer ayuda tanto a la po
blación que habitaba predios expropiados y que era atendida por el Pro 
grama RHP, como aquella población que vive en vecindades no 
expropiadas. 

En relación con los predios de Renovación, UNICEF informó en 
julio de 1987 haber otorgado asistencia técnica y apoyo social para la 
edificación de 90 viviendas en 7 vecindades. Todas están concluidas y 
se hallan en proceso de escrituración para dar paso al momento de la 
recuperación financiera acordado en el Qonvenio de Concertación 
Democrática. 
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La participación de UNICEF fuera de Renovación, se circunscri_ 
bió a 20 vecindades, 417 viviendas y una accesoria. En 13 vecindades 
se construyeron 247 viviendas nuevas y un local y en 3 vecindades se 
realizaron obras en reparación y rehabilitación de viviendas. Actual
mente UNICEF trabaja en 4 vecindades céntricas, su apoyo financie
ro representa el 40% del total de la acción. 

Pero también UNICEF participó en los programas de viviendas 
promovidos por los organismos del sector público que ofrecieron alter
nativas habitacionales para los damnificados en la periferia de la ciu
dad de México. En la primera etapa, que se inició en septiembre de 
1985, se reubicó en 5 albergues a los damnificados; algunos de estos 
albergues eran de! CREA. Igualmente, UNICEF adquirió 190 vivien
das en e! Fraccionamiento Ex-Hacienda de Xalpa de! Municipio de Hue
huetoca en e! Estado de México, que fueron financiados por el FON

HAPO y AURIS, y se asignaron a familias damnificadas. 
En la segunda etapa de reubicación UNICEF promovió e! trasla

do de 110 familias de damnificados al Fraccionamiento de San Anto
nio, municipio de Cuautitlán Izcalli en e! estado de México; estas vi
viendas cuentan con créditos otorgados por e! FOVI a través de Banco
mer. 

El trabajo de UNICEF consiste actualmente en apoyar mejoras en 
las condiciones de vida. Para ello trabaja en estrecha colaboración con 
las autoridades locales encargadas de la administración y provisión de 
agua, drenaje, etcétera. Finalmente UNICEF ha apoyado también las 
acciones de reparaciones menores de viviendas con la participación de! 
Centro de Organización Social para la Vivienda (COSVI). 

La Cruz Roja Mexicana es otra institución que ha desplegado un 
conjunto de acciones en e! Distrito Federal, yen los estados de Guerre
ro y Jalisco para brindar apoyo a familias damnificadas por e! terremo
to. Según informaba esta institución a mediados de 1987, su meta era 
atender a varios miles de familias, contando para ello con 17 millones 
de dólares procedentes de la comunidad internacional, y evaluaba que 
el cumplimiento de la misma era de un 75%. 

La acción de la Cruz Roja Mexicana en el Distrito Federal se orga
nizó a través de diferentes proyectos, en los cuales se agrupan acciones 
de reconstrucción de diferente tipo: 

1) El subproyecto de construcción conclu yó 549 viviendas y se hallan 
en proceso de construcción 506 más, cuya terminación se prevé pa-
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fa el mes de septiembre de 1987. La inversión calculada por el orga
nismo para llevar a cabo estas viviendas es de 5.2 millones de dólares. 

2) El subproyecto de adquisición de terrenos a nombre de los damnifi
cados pretende apoyar a 7 000 familias del Programa Fase II y se 
destinó para ello alrededor de 4.2 millones de dólares. Hasta el mo
mento ofreció ayuda a 4444 familias por un monto de 3.3 millones 

de dólares. 

3) El subproyecto de adquisición de casa mediante ayuda de renta per
sigue atender a 7 000 familias más, otorgando ayuda para pagar un 
enganche o mensualidades a damnificados. Los donativos en este ca
so no son de más de 500 dólares por familia, y se estima un total 

de 3.5 millones de dólares. 

Uno de los organismos no gubernamentales más activos ha sido la 
Fundación para el Apoyo de la Comunidad, A. C. Esta organización 
fue creada por la Arquidiócesis de la Ciudad de México como organis
mo ejecutor de las acciones de Pastoral en favor de los damnificados 
por el terremoto de 1985. La FAC maneja un fondo constituido por las 
donaciones de organizáciones católicas internacionales para ser canali
zadas a los damnificados por los sismos. La mayoría de sus recursos 
se aplican a los programas de construcción y reconstrucción habitacio
nal, pero también se están desarrollando otro tipo de acciones en rela
ción con el empleo, el desarrollo de la comunidad y la infraestructura 

educativa. 
A mediados de 1987 la FAC informó de 15 millones de dólares pro

venientes de diferentes aportaciones internacionales, principalmente de 
Caritas Italia, Estados Unidos y Alemania (cuadro 20). La mayor par
te de estos recursos se destina a la construcción de 1 442 viviendas nue
vas, 105 rehabilitaciones, 45 accesorias, 490 viviendas compradas y 195 
viviendas en proceso (cuadro 21). 

El Comité Ecuménico Mexicano para la Ayuda al Desarrollo A. C. 

(CEMAD) está constituido por la Iglesia Presbiteriana, la Iglesia Meto
dista, el Centro de Coordinación de Proyectos Ecuménicos, el Secreta
riado Internacional Osear Arnulfo Romero y la Iglesia Evangélica Lu

terana de Habla Alemana. 
El CEMAD ha atendido 1'72 proyectos de vivienda, 30 proyectos de 

desarrollo comunitario y 36 proyectos de emergencia. Y ha beneficiado 
a 3184 familias, lo que suma un total de 19395 personas. 
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El Programa Metodista de Viviendas A. C. había entre 
mes de julio de 1987,216 viviendas de las cuales 142 fuero gado en el 

4 l E l I'd d' n parte de RHP y 7 de PEV FASE n. ~n a actua I a estan en proceso d 
. , 78 .. d ' 449 e cons-trucclOn vlvlen as mas y en proyecto. 

El Centro Cívico de Solidaridad A. C., organismo creado por l 
. d 'b' d . . e sector 

pnva o par~, reCl Ir .. onatlvos de e:np.r~sas y particulares en apoyo a 
la construcclOn de vIvienda, entrego vIviendas a 611 familias y s 

e en
cuentran en construcción 213 viviendas, las que han sido asignadas ba-
jo diversos esquemas de atención y subsidio (cuadro 22). 

CUADRO 22 
CENTRO CíVICO DE SOLIDARIDAD, A.C. 

PROYECTOS DE VIVIENDAS TERMINADAS Y EN EJECUCIÓN 

Proyectos Costo total Familias 
terminados (Miles ole pesos) Beneficiadas 

Viviendas subsidiadas 1 390000 188 
Viviendas sólo por ayudar 310 000 92 
Nuevas alternativas 297000 79 
Viviendas VIDEC.O 245 000 86 
Casos aislados 117000 26 
Edificio Y ácatas 60000 14 
Río Blanco 40000 86 
Proyecto Candelaria 25000 8 
Apoyo Deleg. Gustavo A. Madero 16000 28 
Viviendas Días de León 14 000 4 

Sub-total 2514000 611 

Viviendas Network 733 000 106 
Viviendas Concarnin 427 500 45 
Edificio Anaxágoras 187 000 14 
Santa Catarina 103 950 33 
Viviendas San Ciprián 99000 15 

Sub-total 1 550 450 213 

TOTAL 4064450 824 

FUENTE: Centro Cívico de Solidaridad, A. C. (1987) 
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Es importante señalar que toda esta acción surgida de diferentes ins

tancias de la sociedad civil dio origen a nuevas e importantes experien

cias que deberán ser evaluadas por la investigación social. 

En este capítulo hemos hecho referencia a la importancia de los or

ganismos no gubernamentales que financiaron las acciones. No hemos 

abordado en este trabajo aspectos más epecíficos de los programas ha

bitacionales de reconstrucción de vivienda popular, tales como: las pro

pias características de los proyectos, el proceso de producción de las vi

viendas, las formas de operación de las empresas constructoras, e! con

sumo de insumos, la demanda de mano de obra, las experiencias de 

autogestión vecinal, etcétera. Todos estos deber·án ser temas futuros de 

investigación, pero no podemos dejar de señalar la importancia que ad

quirió la acción de apoyo técnico y social desarrollada por las institu

ciones académicas de nivel supfTior, particularmente las escuelas de ar

quitectura de la UNAM, la UAM (Xochimilco y Azcapotzalco), el Insti

tuto Politécnico Nacional, la Universidad Anáhuac y la Universidad 

Iberoamericana. 

La Facultad de Arquitectura de la UNA M presentó un elevado nú

mero de proyectos de reconstrucción de vecindades céntricas, de los cuales 

sólo se construyeron algunos. El Taller José Revueltas elaboró 62 pro

yectos, de los cuales se construyeron 5 con 53 viviendas en la colonias 

MOl'e!OS (2), Doctores (1) y Buenos Aires (2). El Taller Max Cetto rea

lizó 16 proyectos en las colonias Guerrero (13) y Atlampa (3); el núme

ro de viviendas ascendió en este caso a 150. Finalmente, el Taller 3 de 

Autogobierno construyó 16 viviendas en el predio Manuel Doblado 58, 

colonia Centro. 19 

En tanto vivienda popular esta experiencia pone en evidencia la acu

mulación de conocimiento que la UNAM ha desarrollado a través de mu

chos años de trabajo en la materia. Una primera evaluación revela lo

gros tales como: 1) la adecuación de los proyectos a los predios a fin 

de lograr una ocupación plena del espacio y una relación satisfactoria 

con la calle; 2) los proyectos pretendieron apartarse de las soluciones 

de emergencia y ofrecer una vivienda digna, ampliando el número de 

cuartos y superficie construida al máximo posible; esto llevó a que en 

todos los casos se superaran los 40 metros cuadrados inicialmente acor

dados. 3) Se propuso realizar una búsqueda de innovaciones tecnológi-

19 Información proporcionada por los arquitectos Ernesto Alba y Carlos Gonzálcz 

Lobo, septiembre de 1987. 
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cas, lo cual logró soluciones de cimentación, de techumbres, piezas de 

fibrocemento para consolidar edificios, estudios de escaleras, recilamiento 

de aguas servidas, y 4) se ensayó la integración de artes plásticas a la 

reconstrucción de viviendas populares al colocarse esculturas en la calle, 

murales, etcétera. 

Una experiencia interesante es la desarrollada por Campamentos Uni

dos, en la calle de Lerdo 157 en la Colonia Guerrero. Con el apoyo de 

la Facultad de .A"rquitectura de la UN/\ivl, el 26 de enero inauguró su 

segunda vecindad. 

Estada vecindad, construida por los vecinos del barrio mediante un 

proceso mixto de autoconstrucción y mano de obra calificada, con 

el apoyo de la Delegación y la ayuda financiera de la Junior Lea

gue cuenta con siete unidades de vivienda, alejada totalmente de 

los prototipos oficiales, cada una tiene 5.') metros cuadrados y Cuenta 

con estancia comedor, cocina, baño, dos recámaras y un'área de 

servicio, distribuidos en dos pisos ... (Alva E. y Guzmán X.: 1907). 

En síntesis, los centros de investigación y docencia llevaron a cabo 

diferentes tipos de tareas en la emergencia y en la reconstrucción de vi

viendas populares de! centro de la ciudad de México, Con ello se con

tribuyó a modificar la distancia que existía entre la práctica académica 

y la profesional. En este sentido, los sismos contri bu yeron también a 

generar nuevas experiencias en el terreno educativo a través de las cua

les docentes, investigadores y alumnos se vincularon directamente con 

los sectores populares para elaborar soluciones habitacionales acordes 

con las necesidades de estas familias damnificadas. 
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IX. PROPOSICIONES FINALES 

El terremoto se produce en una coyuntura económica francamente ad
versa para el país. Para los seClores populares la crisis tiene efectos in
mediatos al reducir su ingreso real y encarecer el precio de bienes de 
consumo esenciales. A esta difícil situación, un elevado número de fa
milias agregaba ahora la lamentable e irreparable pérdida de vidas que 
cobraron los sismos de septiembre de 1985 y la destrucción física de mi
les de inmuebles destinados a diferentes usos, principalmente vivienda 
popular. 

La población más afectada por el desastre demandaba una respues
ta gubernamental inmediata. El decreto expropia torio que el ejecutivo 

federal dio a conocer muy pocas semanas después, ofreció bases legales 
para que las instituciones gubernamentales iniciaran una reconstrucción 
habitacional capaz de garantizar el arraigo de la población original de 
las vecindades en el centro de la ciudad. En ese contorno central afeetaC 

do por el dcs-astre se concentraban también las actividades económicas 
y las fuentes de trabajo de estas familias. El reconocer su derecho a con
tinuar viviendo en una localización central, llevó al gobierno federal a 
asumir el compromiso de reconstruir estas vecindades y entregarlas en 
propiedad a quienes hasta entonces eran inquilinos. La creación de una 
nueva institución, Renovación Habitacional Popular, encargada de llevar 
adelante el proceso de producción y reparación de las vecindades, cons
tituyó otra evidencia sobre la intención gubernamental de arraigar a 
la población que habitaba estas colonias centrales. 

Pero el decreto expropialorio no abarcó la totalidad de las vecinda
des destruidas. Por ello, a mediados de 1986 se inició otro programa, 
el Programa Emergente de Vivienda: Fase n, cuyo principal objetivo 
es atender a sectores populares que habitan viviendas no expropiadas 
dañadas por los sismos, otorgando crédito a los vecinos para que ad
quieran los predios y reconstruyan sus viviendas. Aun con los errores 
técnicos que presentó la expropiación, esta enérgica medida guberna
mental fue el punto de arranque para ejecutar un intenso proceso cons
tructivo en un tiempo muy corto. La Fase n, en cambio, ha debido en-
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frentar las dificultades que encierra una negociación individual de los 
inquilinos con propietarios de las viviendas que habitan. Este progra
ma está en marcha abarcando·un universo de acción defInido, pero al 
mismo tiempo pone en evidencia el conjunto de intereses contradicto
rios que están presentes en el mercado privado de vivienda popular y 
las ditlcultades que deben enfrentar las instituciones gubernamentales 
que desean incidir en él. 

Como parte de la acción inmediata se diseñó una acción destinada 
a dar vivienda a los sectores medios damnitlcados por la destrucción 
total o parcial de condominios del sector público y privado. Este fue 
el marco del Programa Emergente de Vivienda Fase 1. Para estas fami
lias existió la posibilidad de acceder a un crédito o a una vivienda, en 
tanto pertenecían a un sistema de seguridad social (ISSSTE-IMSS) o tu
vieran ingresos suficientes para acceder a un financiamiento bancario. 

Muchas familias aceptaron una vivienda de los organismos del sec
lor público, aun cuando su localización periférica y el déficit de equipa
miento e infraestructura habitacionales que presentan algunas unida
des son problemas que deberán resolver dichas familias para conside
rar estas viviendas como opción definitiva. Tal vez para muchos cons
tituye una etapa de transacción para poder regresar a una localización 
más cenlral. 

Para los vecinos de Tlalelolco que exigieron la reconstrucción de los 
edificios dañados, el proceso constructivo está en marcha. Este multi
tudinario conjunto de los años sesenta tendrá una nueva fisonomía ur
bana. Para estas organizaciones vecinales la reconstrucción es un mo
mento en su ya larga lucha, y el llamado Convenio de Reconstrucción 
Democrática, en e! cual se incorporaron sus principales demandas, ofreció 
nuevas bases sobre las cuales entablar una relación distinta con las ins
tilllciones gubernamentales. En Tlate1olco, durante más de una década 
las organizaciones vecinales habían acumulado una intensa experiencia 
de organización y lucha en torno a la vivienda. Las demandas de los 
vecinos culminaron en un proceso de negociación sobre la base de re
construir con su participación alrededor de nueve mil viviendas. La com
plejidad del proceso constructivo, dadas las condiciones naturales de! 
suelo, indica que este programa será el último en cumplir los objetivos 
qüe se ha fijado (octubre de 1988). Pero la experiencia y liderazgo de los 
vecinos de Tlatelolco en el interior de las organizaciones de damnifica
dos, principalmente la CUD, fue de fundamental importancia para lo
grar que la representación vecinal trascendiese el terreno de la legitimi-
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dad social y lograra una negociación favorable a los intereses que 
representa. 

II 

Se dijo en las primeras páginas de este trabajo que la reconstrucción 
atravesó diferentes momentos y que de un proceso inicial de conflicto 
y negociación desembocó finalmente en la realización de programas ha
bitacionalcs en los que distintos factores técnicos, económicos, sociales 
e institucionales se encauzaron finalmente de manera positiva para dar 
"casa a los damnificados". En este sentido, hemos distinguido dos eta
pas: la primera, de elaboración de los programas habitacionales y de 
coordi.nación de ~cciones por parte de la SEDUE-DDF para la entrega 
de vIviendas termll1adas y créditos de los organismos de vivienda. Esta 

etapa. ~e corresponde con la publicación del decreto expropiatorio, la 
creaClOn de RHP, la entrega de los certificados a los habitantes de las 
vecindades que acreditaban su derecho a ser usuarios del programa. 

Fueron momentos difíciles de intensa solidaridad y movilización so
cial.. En una ciudad con importantes espacios destruidos era posible vi
s~ah~ar la ayuda y la sensibilidad ciudadana sin límites. Nuevas orga
l11Z~ClOnes sociale~ hacen su aparición en el medio urbano, las organi

Z~CIO?,eS de ~aml1lfi~ados, que si bien recuperan experiencias de parti
ClpaclOn sOCIal antenores, presentan reivindicaciones de vivienda dife
rentes surgidas a partir del desastre. Son organizaciones que nacen con 
apoyo de la ciudadanía, que cuentan con su aval. 

Las instituciones gubernamentales encargadas de programas de vi
vienda de interés social, deben aportar sus unidades disponibles a los 
damnificados acreditados en los sistemas de seguridad social. La SEDUJo: 

y.el. DDF asumen la difícil tarea de estimar las necesidades y asignar las 
vIvIendas y uédilus dispul1iLles a las familias de los damnificados que 
aceptaran esta solución de emergencia. 

Las más arraigadas prácticas institucionales, los comportamientos 
burocráticos más tradicionales, las actitud,~s de los diferentes niveles del 
personal del Estado se modifican ante liJo errlcrgencia. La participación 
de los usuanos de vivienda es ahora dir~cta, sin mediaciones. 

Las instituciones gubernamentales, tras la búsqueda de una acción 
acorde con las demandas populares. abren espacios de opinión a los téc
nicos y p,rofcsionales que desde muchos años atrús venían trabajando 
en relaclOn con el problema de la vIvIcnda popular. Ciertamente, con 
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anterioridad a los sismos, grupos universitarios y centros de profesio
nales habían sido incorporados a la elaboración de determinados pro
gramas habitacionales. Inclusive los propios aparatos del Estado habían 
incorporado desde tiempo atrás a especialistas de gran experiencia en 
materia de vivienda popular. Pero uno de los efectos del desastre sobre 
el marco institucional fue recoger y ampliar toda esa experiencia e in
corporarla al proceso de reconstrucción a través de diferentes instan
cias. La consolidación de esta política más allá de la emergencia impli
cará la reafirmación de una tendencia representativa de los intereses 
populares. 

Los llamados organismos no gubernamentales debutaron en México 
a raíz del terremoto. En general su presencia está asociada al financia
miento externo (Banco Mundial), el cual también fue fundamental pa
ra concretar la reconstrucción. También puede decirse que la presencia 
de estos agentes no es del todo novedosa. Sin embargo la escala de la 
misma, los recursos, y su localización no tienen precedente y deberán 
ser temas de estudios futuros, en el campo de la vivienda popular. 

La segunda etapa comenzó en febrero de 1986, con los cambios pro
ducidos en los más altos niveles de decisión de la SEDUE primero, y de 
RHP meses después, con la definición de los programas de reconstruc
ción de viviendas a partir de la obtención de importantes recursos in
ternos y externos, y el inicio de un veloz proceso de construcción que 
moviliza miles de empresas constructoras afectadas entonces por la cri
sis. Pero un elemento claro de este período es la firma del Convenio 
de Concertación Democrática para la reconstrucción. Ciertamente, po
dríamos haber comenzado aludiendo a la importancia que tiene este Con
venio, que firmaron el mes de mayo de 1986 las organizaciones sociales 
de damnificados, las organizaciones asistencialistas, los colegios y aso
ciaciones profesionales, las instituciones gubernamentales y todos los ac
tores sociales relacionados con la reconstrucción de la vivienda popu
lar. Sin embargo, preferimos no privilegiar en nuestro análisis la di
mensión política de este proceso. Lo realizado y lo no realizado no pue
de explicarse únicamente en función del comportamiento político asu
mido por los diferentes actores involucrados en la reconstrucción de la 
ciudad. En este trabajo señalamos un conjunto de factores (técnicos, 
financieros, institucionales, etcétera), que confluyeron positivamenl'C para 
que el proceso de reconstrucción fuese exitoso. Sería difícil poder medir 
el peso de cada uno de ellos fuera del contexto global en el que se insertan. 

Lo que sí es importante destacar es que la concertación otorgó una 
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necesaria "credibilidad" a los sectores populares que durante mucho 
tiempo fueron excluidos de procesos decisorios que afectaban directa
mente su calidad de vida. Pero el proceso de concertación demanda ser 
refrendado cada día, en cada etapa del proceso de reconstrucción, por 
cada uno de los funcionarios que desde distintos niveles jerárquicos son 
responsables de algún aspecto de este proceso. Sólo así podrá lograrse 
un resultado que vaya más allá de un proceso de rec~ll1strucción y una 
gestión limitada a estas decenas de miles de familias beneficiadas por los 
programas analizados. A medida que los vecinos retornan a sus viviendas 
o ven reconstruir o mejorar sus condiciones de vida están siendo prota
gonistas de nuevas experiencias, nuevos procesos de aprendizaje de un 
estilo de relación entre autoridades y ciudadanos que permita hacer efec
tivos los derechos muchas veces postergados en la gran metrópoli. Este 
es un precedente positivo y en ello radica su valor social. 
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